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CONTRATO DIA-024-2019

IMPORTE SIN I.V.A.
I.V.A.

IMPORTE CON I.V.A.

$213,639.95

$34,182.39

$247,822.34

(

PERIODO DE EJECUCiÓN: DEL 04 DE DICIEMBRE AL 17 DE DICIEMBRE DE 2019

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR
LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL S.A. DE C.V. REPRESENTADA
POR EL C. TOMÁS PLUMA TERÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONALEP" y "EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

ÚNICO. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. EL IMPORTE DEL CONTRATO SERÁ
CUBIERTO CON RECURSOS PRESUPUESTALES A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON
NÚMERO 01537.

DECLARACIONES

A. DECLARA "EL CONALEP":

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURíDICA
Y PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO; CUYO OBJETO ES
LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA
DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO
EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS
DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE
1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE LA M. EN H.P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DE "EL CONALEP" COMO CONSTA EN EL ACUERDO EMITIDO EN LA SEGUNDA SESiÓN
EXTRAORDINARIA SEIII-18/03.01, R, DE FECHA 20 DE ABRIL DEL 2018, EXPEDIDO POR EL LIC. JUAN
MANUEL MANCILLA LÓPEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE "EL CONALEP", EL 25
DE ABRIL DEL MISMO AÑO, CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE "EL
CONALEP", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 10 DE OCTUBRE DEL 2018;
FUNCiÓN 1.9.1 DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACiÓN DE "EL CONALEP"; NUMERAL 4.2.3 DEL
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACiÓN GENERAL EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
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(RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 150,091, DE FECHA 11 DE
FEBRERO DEL 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO
PÚBLICO NO. 121 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. c)
1.3. QUE CON LA FINALIDAD DE OTORGAR MANTENIMIENTO A LOS INMUEBLES DE "EL CONALEP" y Así
FORTALECER y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE RESULTA DE
PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4. QUE EL INMUEBLE A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONTRATACiÓN REQUIERE INSTALACIONES
ESPECIALES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN, POR LO QUE ES NECESARIO CONTRATAR LOS
SERVICIOS DE "EL CONTRATISTA".

1.5. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA
CON LA AUTORIZACiÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE y MISMA QUE SE ACREDITA CON LA
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO 01537.

1.6. QUE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE ASIGNÓ EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES NO. CNE-781229-BK4.

1.7. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES
Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.8. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA, DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 43, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES.

11. DECLARA "EL CONTRATISTA":

11.1. QUE ES UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 907 DE FECHA 04
DE SEPTIEMBRE DE 1989, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 76, LIC. ROBERTO SEGIO
CASTILLO GAMBOA, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA,E NUEVO LEÓN, E INSCRITA BAJO EL NÚMERO 1981,

~
FOLlO 289 DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, VOLUMEN 324 TRESCIENTOS VEINTICUATRO, LIBRO
NÚMERO 3, SEGUNDO AUXILIAR ESCRITURAS DE SOS;IEDADES MERCANTILES, SECCiÓN COMERCIO DE
FECHA 12 DE DICIEMBRE 1989 EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL
PRIMER DISTRITO REGISTRAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN CON RESIDENCIA EN MONTERREY,

, MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO A. ACTA
CONSTITUTIVA.

11.2. QUE EL C. TOMÁS PLUMA TERÁN SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 283 DE FECHA 16 DE MARZO DE
2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 21, LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA,
DE LA CIUDAD DE MONTERREY EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO B. PODER DEL APODERADO LEGAL DE "EL CONTRATISTA" /

11.3 EL APODERADO LEGAL DE "EL CONTRATISTA" SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
NÚMERO 0363011698379, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, COPIA DE LA CUAL SE
ANEXA AL PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO C": IDENTIFICACiÓN DEL APODERADO LEGAL DE "EL
CONTRATISTA".
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11.4. SU REPRESENTADO PODERDANTE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT) BAJO EL idCIF 14080433076
CUYA CONSTANCIA DE INSCRIPCiÓN CORRE AGREGADA AL PRESENTE INSTRUMENTO PARA FORMAR r"\
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, COMO "ANEXO D": REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE "EL '0
CONTRATISTA" .

11.5 DENTRO DE SU ACTA CONSTITUTIVA SE INCLUYEN COMO OBJETO DE LA SOCIEDAD: A) LA
PARTICIPACiÓN DE TODA CLASE DE LICITACIONES PÚBLICAS TANTO NACIONALES COMO
INTERNACIONALES, B) LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS INDUSTRIALES
RELACIONADAS A CUALQUIER GIRO INDUSTRIAL O COMERCIAL, C) EN GENERAL LA CELEBRACiÓN DE
TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS Y DEMÁS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS NECESARIOS
PARA LOS FINES DE LA SOCIEDAD, ENTRE OTROS.

11.6 QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES,
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, OBJETO DE
ESTE CONTRATO.

11.7 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS
OBLIGACIONES FISCALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN: Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO EIR890904GM8; POR LO QUE EXHIBE
CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
EN EL "ANEXO D".

11.8. QUE PARA EFECTOS DERIVADOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO
CONVENCIONAL PARA RECIBIR Y OIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE OJO DE
AGUA 36, ENTRE PIEDRAS NEGRAS Y TEMIXCO, CLUB DE GOLF LA HACIENDA, CIUDAD LÓPEZ
MATEOS, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52959-CR-52901. DEL QUE SE ANEZA COPIA EN EL "ANEXO E", Así
MISMO, MANIFIESTA QUE SU DIMICILlO FISCAL ES: ANDRES MOLlNA 246 INT. ENTRE AVENIDAS
VICENTE GUERRERO Y HERMENEGILDO GALEANA, COLONIA DEL NORTE MUNICIPIO DE MONTERREYr----
EN EL ESTADO DE NUEVO LEaN, C.P. 64500. ANEXO E, COMPROBANTE DE DOMICILIO DE "Eh.
CONTRATISTA".

11.9. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.10. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN
EL DíA 4 DE ENERO DEL 2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE MARZO DEL 2000 Y SUS REFORMAS, EN
REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN
ESTA MATERIA, QUE SE SEGUIRÁN APLICADO EN TODO LO QUE NO SE OPONGAN A LA MISMA, LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS VIGENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD Y USO
DE LA víA PÚBLICA, LAS DISPOSICIONES DE MATERIA ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO
URBANO DEL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, LOS ANEXOS QUE SE DETALLAN EN
LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS, INTEGRAN EL
PRESENTE CONTRATO Y LAS DEMÁS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, MISMAS QUE SIRVIERON DE BASE PARA LA ELABORACiÓN
DE LA PROPUESTA DE "EL CONTRATISTA" Y QUE SE COMPROMETE A SU OBSERVANCIA, APLICACiÓN
Y SEGUIMIENTO EN O QUE CORRESPONDA".

111. DE "LAS PARTES":

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD JURíDICA
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO.
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111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE
SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

.------.
( -1)EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES", EN VIRTUD DE LO REFERIDO EN LAS DECLARACIONES, '----./

MANIFIESTAN SU VOLUNTAD PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y SUJETAN SU
COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U LAS.

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON "EL CONALEP" A REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN
"CAMBIO DE MALLA EN PLANTEL SANTA FE", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, MISMOS QUE FIRMADOS POR "LAS
PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. CONCEPTOS A EJECUTAR QUE SE DESCRIBEN A
CONTIN UACIÓN.

N° CONCEPTO UNI. CANT. P.U.

010 SUSTITUCION DE MALLA PERIMETRAL-COLlNDANCIA ORIENTE
10-0001 TRAZO Y NIVELACION A MANO; INCLUYE: COLOCACION DE BANCO DE NIVEL, EJES, M2. 107.15 15.68

CRUCETAS DE MADERA, LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
10-0003 DESMONTAJE DE MALLA CICLaN DE 4.20 MTS. DE ALTURA CON RECUPERACION ML 107.15 91.33

TOTAL DE MATERIAL; INCLUYE: DESMONTAR MALLA, TUBOS, ALAMBRE DE PUAS,
ACCESORIOS, DEMaLICiaN DE BASES DE CONCRETO EN SECC. DE 0.30XO.30XO.50
MTS. ESTIBADO AL LUGAR QUE INDIQUE LA SUPERVISION,HERRAMIENTA Y MANO
DE OBRA. P.U.O.T.

10-0004 COLOCACION DE MALLA PRODUCTO DE DESMONTAJE 3.50 MTS. DE ALTURA, ML 107.15 61.71
COMO PROTECCION PROVISIONAL MIENTRAS DUREN LOS TRABAJOS (COSTADO
NORTE), INCLUYE: EXCAVACION PARA BASES DE POSTES, COLOCAR POSTES,
TENSORES DE LALMBRE GALVANIZADO; INCLUYE: DESMONTAR MALLA, TUBOS,
ALAMBRE DE PUAS, ACCESORIOS, DEMOLlCION DE BASES DE CONCRETO EN
SECC. DE 0.30XO.30XO.50 MTS. ESTIBADO AL LUGAR QUE INDIQUE LA
SUPERVISION,HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
MALLA COSTADO COLlNDANCIA ORIENTE

10-0005 EXCAVACION EN CEPAS DE 0.00 A 1.5 MTS. DE PROFUNDIDAD EN MATERIAL TIPO M3. 16.00 215.03
11, MEDIDO EN BANCO; INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y FONDO, ACARREOS FUERA
DE LA OBRA DE MATERIAL SOBRANTE HASTA EL TIRADERO AUTORIZADO POR LA
DELEGACION, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0006 PLANTILLA DE CONCRETO HECHO EN OBRA, RESISTENCIA NORMAL, AGREGADO M2. 16.00 161.94
MTAMAÑO MAXIMO 3/4", fe= 100 KG/CM2 DE 5 CMS. DE ESPESOR; INCLUYE:
ACARREOS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0007 BASE DE CONCRETO ARMADO DE CONCRETO fe=200 kg/cm2 AGREGADO TAMANO PZA. 25.00 456.00
MAXIMO 3/4", EN SECCION DE: DADO DE 0.30xO.30cms DE CORONA Y 1.00 mI. DE
ALTURA, ACABADO COMUN, REFORZADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (3/8") Y
ESTRIBOS DEL No. 2 (1/4") @ 20 CMS., Y ZAPATA DE 0.70xO.70, ARMADA CON VARII;
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, DIESEL O ACEITE QUEMADO, AMARRES, ALAMBRE
RECOCIDO DEL # 18, TRASLAPES 40 DIAMETROS, DESPERDICIOS, ANCLAJES,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0009 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO ESTRUCTURAL MECANICO DE LAMINA DE PZA. 25.00 1,656.20
ACERO CEDULA 30 DE 2 1/2", EN UNA LONGITUD DE 5.00 MTS., COLOCADO
VERTICALMENTE EMPOTRADO EN 1.00 DE LONGITUD EN DADO BASE DE
CONCRETO, PREPINTADOS CON PRIMER 'WASH PRIMER PT-253 DE COMEX",
PINTURA ESMALTE COMEX 100 COLOR GRIS CLARO, AREA DE CONTACTO; DOS
ANCLAS DE VARILLA DEL N" 3 SOLDADA EN PARTE INFERIOR; INCLUYE: TAPAS EN
PARTE SUPERIOR DE TUBO DE PLACA DE 1/4", NIVELACION, PLOMEO, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0010 DALA DE DESPLANTE DE CONCRETO F'C = 150 KG/CM2 EN SECC. DE 15X20 CMS. ML. 107.15 306.00
ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (3/8") Y EST. DEL No. 2 (1/4") NC 25 CMS.;
INCLUYE: CIMBRA, GANCHOS, TRASLAPES 40 DIAMETROS, ALAMBRE RECOCIDO
DEL # 18, DOBLECES Y DESPERDICIOS, CURADO CON AGUA, MATERIAL,

~

HERRAMIENTA Y M DE OBRA P.U.O.T.
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10-0011 RELLENO Y COMPACTADO CON PISON DE MANO EN CAPAS DE 20 cm. DE M3. 16.00 121.82
ESPESOR, UTILIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION, MEDIDO EN
BANCO; INCLUYE: ACARREOS, AGUA, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0012 COLOCACION DE MALLA CICLON GALVANIZADA DE 4.00 MTS. DE ALTURA NUEVA, ML 107.15 902.88
DE ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO, CALIBRE 10.5 (0.128", 3.05mm), ABERTURA
DE 50x50 mm, (NORMA NMX-B-S/S-SCF1-2003), TELA METALlCA HECHA DE
ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO Y TORCIDO HELlCOIDALMENTE, (LA ALTURA
PUEDE EMPALMARSE MALLA DE 2.00+2.00 MTS DE ALTURA)(con POSTES A CADA
3.00 MTS. DE DISTANCIA), INCLUYE: REFUERZOS, BARRA SUPERIOR DE 38 mm.,
BARRA MEDIA DE 38 mm., BARRA INFERIOR DE 38 mm., RETENIDA HORIZONTAL,
ESPADAS, 3 HILOS DE ALAMBRE DE PUAS; INCLUYE: ACCESORIOS, CAPUCHON,
ABRAZADERAS DE SOLERA, ABRAZADERA DE TORNILLO, HERRAJES Y
ACCESORIOS DE FIJACIÓN, NIVELACION, TENZADO, ANDAMIOS, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR AJUSTES EN SITIO)

011 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS
CAMBIO DE BOMBA DE CISTERNA

11-0001 DESMONTAJE DE BOMBA EXISTENTE INCLUYE, DESCONEXIONES HIDRAULlCA Y PZA 1.00 204.00
ELECTRICA, PARA SU MANTENIMIENTO, MATERIAL ACARREOS DEL MATERIAL
PRODUCTO DEL DESMONTAJE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL AL
LUGAR DE ALMACENAJE INDICADO POR LA SUPERVISiÓN, LIMPIEZA, ESTIBA,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

11-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE BOMBA CON CAPACIDAD DE 1.5 HP PARA BOMBEO PZA 1.00 5,040.47
DE CISTERNA A TINACOS DEL EDIFICIO "c" INCLUYE: VALVULA CHECK EN SALIDA
HIDRAULlCA, REVISION Y LIMPIEZA DE TABLERO SQUERD D , APRETADO Y
AJUSTE CABLES, CONEXIONES, PRUEBAS, SELLADO DE FUGAS HIDRAULlCAS Y
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA,
MATERIAL MISCELANEO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

UBICACiÓN DE LA OBRA:
AVENIDA JUAREZ 6, LAS TINAJAS, 05370 CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO.

"EL CONTRATISTA" REALIZARÁ LOS TRABAJOS DE LA OBRA CONFORME A LA COTIZACiÓN EN UN
MONTO IGUAL AL DE SU PRESUPUESTO (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) Y EN EL TIEMPO QUE INDIQUE
LA PROGRAMACiÓN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.

DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS
SEGUNDA. LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SE
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL CONTRATISTA" Y APROBADOS POR "EL CONALEP",
SON:

A. ACTA CONSTITUTIVA.
B. PODER NOTARIAL.
C. IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE.
D. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
E. COMPROBANTE DE DOMICILIO.
F. CATÁLGO DE CONCEPTOS, DESAGREGADO EN CONCEPTOS DE TRABAJO, CANTIDADES Y

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS, IMPORTES PARCIALES, TOTAL DE LA""'"
PROPOSICiÓN Y PROGRAMAS CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.

PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO QUE SE CUBRIRÁ PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD AL COSTO UNITARIO DE CADA CONCEPTO
QUE CONFORMA EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y LOS QUE EN SU TOTALIDAD
CORRESPONDEN A LA CANTIDAD DE $213,639.95 (DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE PESOS 95/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $34,182.39 (TREINTA Y CUATRO
MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), DANDO UN TOTAL CON IVA. DE $247,822.34
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 34/100 M.N.) DE
CONFORMIDAD CON LA CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO DE LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACiÓN SE
DETALLAN.
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N° CONCEPTO UNI. CANT. P.U. IMPORTE
010 SUSTITUCION DE MALLA PERIMETRAL-COLlNDANCIA ORIENTE

10-0001 TRAZO Y NIVELACION A MANO; INCLUYE: COLOCACION DE M2. 107.15 $ 15.68 $ 1,680.11
BANCO DE NIVEL, EJES, CRUCETAS DE MADERA, LIMPIEZA,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0003 DESMONTAJE DE MALLA CICLaN DE 4.20 MTS. DE ALTURA CON ML 107.15 $ 91.33 $ 9,786.01
RECUPERACION TOTAL DE MATERIAL; INCLUYE: DESMONTAR
MALLA, TUBOS, ALAMBRE DE PUAS, ACCESORIOS, DE MaLICiaN
DE BASES DE CONCRETO EN SECC. DE 0.30XO.30XO.50 MTS.
ESTIBADO AL LUGAR QUE INDIQUE LA
SUPERVISION,HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0004 COLOCACION DE MALLA PRODUCTO DE DESMONTAJE 3.50 MTS. ML 107.15 $ 61.71 $ 6,612.23
DE ALTURA, COMO PROTECCION PROVISIONAL MIENTRAS
DUREN LOS TRABAJOS (COSTADO NORTE), INCLUYE:
EXCAVACION PARA BASES DE POSTES, COLOCAR POSTES,
TENSORES DE LALMBRE GALVANIZADO; INCLUYE: DESMONTAR
MALLA, TUBOS, ALAMBRE DE PUAS, ACCESORIOS, DEMOLlCION
DE BASES DE CONCRETO EN SECC. DE 0.30XO.30XO.50 MTS.
ESTIBADO AL LUGAR QUE INDIQUE LA
SUPERVISION,HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

MALLA COSTADO COLlNDANCIA ORIENTE
10-0005 EXCAVACION EN CEPAS DE 0.00 A 1.5 MTS. DE PROFUNDIDAD EN M3. 16.00 $ 215.03 $ 3,440.48

MATERIAL TIPO 11, MEDIDO EN BANCO; INCLUYE: AFINE DE
TALUDES Y FONDO, ACARREOS FUERA DE LA OBRA DE
MATERIAL SOBRANTE HASTA EL TIRADERO AUTORIZADO POR LA
DELEGACION, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0006 PLANTILLA DE CONCRETO HECHO EN OBRA, RESISTENCIA M2. 16.00 $ 161.94 $ 2,591.04
NORMAL, AGREGADO MTAMAÑO MAXIMO 3/4", fc= 100 KG/CM2 DE
5 CMS. DE ESPESOR; INCLUYE: ACARREOS, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0007 BASE DE CONCRETO ARMADO DE CONCRETO fc=200 kg/cm2 PZA. 25.00 $ 456.00 $ 11,400.00
AGREGADO TAMAÑO MAXIMO 3/4", EN SECCION DE: DADO DE
0.30xO.30cms DE CORONA Y 1.00 mI. DE ALTURA, ACABADO
COMUN, REFORZADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (3/8") Y
ESTRIBOS DEL No. 2 (1/4") @ 20 CMS., Y ZAPATA DE 0.70xO.70,
ARMADA CON VARII; INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, DIESEL O
ACEITE QUEMADO, AMARRES, ALAMBRE RECOCIDO DEL # 18,
TRASLAPES 40 DIAMETROS, DESPERDICIOS, ANCLAJES,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0009 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO ESTRUCTURAL PZA. 25.00 $ 1,656.20 $ 41,405.00
MECANICO DE LAMINA DE ACERO CEDULA 30 DE 2 1/2", EN UNA
LONGITUD DE 5.00 MTS., COLOCADO VERTICALMENTE
EMPOTRADO EN 1.00 DE LONGITUD EN DADO BASE DE
CONCRETO, PREPINTADOS CON PRIMER 'WASH PRIMER PT-253
DE COMEX", PINTURA ESMALTE COMEX 100 COLOR GRIS CLARO,
AREA DE CONTACTO; DOS ANCLAS DE VARILLA DEL N° 3
SOLDADA EN PARTE INFERIOR; INCLUYE: TAPAS EN PARTE
SUPERIOR DE TUBO DE PLACA DE 1/4", NIVELACION, PLOMEO,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0010 DALA DE DESPLANTE DE CONCRETO F'C = 150 KG/CM2 EN SECC. ML. 107.15 $ 306.00 $ 32,787.90
DE 15X20 CMS. ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (3/8") Y EST.
DEL No. 2 (1/4") A/C 25 CMS.; INCLUYE: CIMBRA, GANCHOS,
TRASLAPES 40 DIAMETROS, ALAMBRE RECOCIDO DEL # 18,
DOBLECES Y DESPERDICIOS, CURADO CON AGUA, MATERIAL,

\ HERRAMIENTA Y M DE OBRA P.U.O.T.
10-0011 RELLENO Y COMPACTADO CON PISaN DE MANO EN CAPAS DE 20 M3. 16.00 $ 121.82 $ 1,949.12

cm. DE ESPESOR, UTILIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA
EXCAVACION, MEDIDO EN BANCO; INCLUYE: ACARREOS, AGUA,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0012 COLOCACION DE MALLA CICLaN GALVANIZADA DE 4.00 MTS. DE ML 107.15 $ 902.88 $ 96,743.59
ALTURA NUEVA, DE ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO,
CALIBRE 10.5 (0.128", 3.05mm), ABERTURA DE 50x50 mm, (NORMA
NMX-B-S/S-SCF1-2003), TELA METALlCA HECHA DE ALAMBRE DE
ACERO GALVANIZADO Y TORCIDO HELlCOIDALMENTE, (LA

(
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( ALTURA)(con POSTES A CADA 3.00 MTS. DE DISTANCIA), INCLUYE:
REFUERZOS, BARRA SUPERIOR DE 38 mm., BARRA MEDIA DE 38
mm., BARRA INFERIOR DE 38 mm., RETENIDA HORIZONTAL,
ESPADAS, 3 HILOS DE ALAMBRE DE PUAS; INCLUYE:
ACCESORIOS, CAPUCHON, ABRAZADERAS DE SOLERA,
ABRAZADERA DE TORNILLO, HERRAJES Y ACCESORIOS DE
FIJACIÓN, NIVELACION, TENZADO, ANDAMIOS, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR AJUSTES EN SITIO)

$ 208,395.48
011 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

CAMBIO DE BOMBA DE CISTERNA
11-0001 DESMONTAJE DE BOMBA EXISTENTE INCLUYE, PZA 1.00 $ 204.00 $ 204.00

DESCONEXIONES HIDRAULlCA Y ELECTRICA, PARA SU
MANTENIMIENTO, MATERIAL ACARREOS DEL MATERIAL
PRODUCTO DEL DESMONTAJE DENTRO DE LAS INSTALACIONES
DEL PLANTEL AL LUGAR DE ALMACENAJE INDICADO POR LA
SUPERVISiÓN, LIMPIEZA, ESTIBA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

11-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE BOMBA CON CAPACIDAD DE 1.5 PZA 1.00 $ 5,040.47 $ 5,040.47
HP PARA BOMBEO DE CISTERNA A TINACOS DEL EDIFICIO "c"
INCLUYE: VALVULA CHECK EN SALIDA HIDRAULlCA, REVISION Y
LIMPIEZA DE TABLERO SQUERD O , APRETADO Y AJUSTE
CABLES, CONEXIONES, PRUEBAS, SELLADO DE FUGAS
HIDRAULlCAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA, MATERIAL MISCELANEO,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

$ 5,244.47
RESUMEN DE PARTIDAS

010 SUSTITUCION DE MALLA PERIMETRAL-COLlNDANCIA ORIENTE $ 208,395.48
011 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS $ 5,244.47

$ 213,639.95

( LOS PAGOS POR CONCEPTO DE ESTIMACIONES SERÁN CUBIERTOS POR MEDIO DE CUENTA POR
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC), TRANSFERENCIA BANCARIA O EN CASO EXCEPCIONAL CHEQUE.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN BASE A ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS
DE LA OBRA EJECUTADOS, LAS QUE SE DEBERÁN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD QUINCENAL Y
COMO MÁXIMO UN MES CALENDARIO, DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN POR LO QUE
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARLAS A LA RESIDENCIA DE OBRA, DE "EL CONALEP" DENTRO -.
DE LOS SEIS DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES QUE SERÁN LOS DíAS 15 Y ÚLTIMO DE CADA MES CALENDARIO, ACOMPAÑADAS DE L
DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA PARA
REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR
DE QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN
DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SON INDEPENDIENTES
ENTRE sí Y, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SOLO PARA EFECTO DE CONTROL
ADMINISTRATIVO.

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE "EL CONALEP",
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS MISMAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL CONALEP".

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISiÓN DE UNA ESTIMACIÓN, NO
RESUELTAS, SE INCORPORARÁN UNA VEZ CONCILIADAS EN EL PERIODO DE LA ESTIMACiÓN

W\Nw.aob.mx/conaleo



,;-

EDUCACION Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Equipamiento

SIGUIENTE O SIGUIENTES, HACIENDO REFERENCIA AL PERíODO DE SU EJECUCiÓN, ENTRE TANTO,
QUEDARÁ PENDIENTE EL PAGO DE LOS VALORES EN PROCESO DE CONCILIACiÓN.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA" ÉSTE SE OBLIGA A
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP"; "EL CONTRATISTA"
NO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR INTERESES POR PAGOS EN EXCESO CUANDO REINTEGRE EL
IMPORTE EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN, O BIEN, EN EL FINIQUITO, A TRAVÉS DE UNA DEDUCTIVA.

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES "EL CONALEP" CUBRIRÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS MISMAS, Así COMO EL IMPORTE DEL ANTICIPO MEDIANTE CHEQUE
O BIEN DEPOSITARÁ EN EL BANCO SANTANDER, A NOMBRE DE EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL S.A.
DE C.V., CUYA "CLABE" DE TRANSFERENCIA BANCARIA ES 014580920020879263.

DENTRO DE LA FORMA DE PAGO QUEDA CONTEMPLADA LA OPCiÓN DE QUE "EL CONTRATISTA" CEDA
SUS DERECHOS DEL COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES
DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS PARA ESTE CASO "EL
CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL CONALEP" POR ESCRITO LA APLICACiÓN DE ESTE MECANISMO
INDICANDO ESPECíFICAMENTE LA O LAS ESTIMACIONES QUE SERÁN CEDIDAS PARA SU COBRO.

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE EL LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERÁ EN LA
SUBCOORDINACIÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE "EL CONALEP"
UBICADA EN LAS OFICINAS NACIONALES, SITA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO
PRESENTARE LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES AL FINAL DE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONALEP" POR sí O A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE OBRA PROCEDERÁ A
ELABORARLAS, DE CONFORMIDAD CON LOS NÚMEROS GENERADORES DE OBRA EJECUTADA, SIN
MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HAYA INCURRIDO "EL CONTRATISTA" POR EL
INCUMPLIMIENTO, NOTIFICANDO AL MISMO LA FECHA DE ELABORACiÓN DE LAS MISMAS PARA
EFECTOS DE COMPUTAR Y PROCEDER AL PAGO DE ESAS ESTIMACIONES EN PARTICULAR.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS, "EL
CONALEP" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN
SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE
VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

ANTICIPOS
CUARTA. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO SE OTORGARÁ ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

QUINTA: PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA. - CONVIENEN "LAS PARTES" EN QUE
EL PLAZO DE EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE VIGENCIA DEL 04 DE DICIEMBRE AL 17
DE DICIEMBRE DE 2019, PERIODO EN QUE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS DE LA OBRA, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN QUE SE ANEXA AL PRESENTE INSTRUMENTO. #
EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" PRETENDAN MODIFICAR EL PLAZO EN LA EJECUCiÓN DE LOS~
TRABAJOS, POR CAUSAS FUNDADAS, MOTIVADAS Y ExpLíCITAS, SE OBLIGAN A FORMALIZAR EL ACTO
JURíDICO MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE
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ORDENA EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS DE LUNES A VIERNES CON~-'I
HORARIO DE 8:00 A 19:00 HORAS Y SÁBADOS DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA ENTRADA Y SALIDA DE \...j
MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL DEBERÁ REALIZARSE EN ESTE HORARIO DE
TRABAJO.

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
SEXTA. "EL CONALEP" SE OBLIGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 21 FRACCiÓN XI Y 52 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS A PONER A DISPOSICiÓN
DE "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE, EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO
LOS TRABAJOS DE LA OBRA QUE SON MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN,
SITUACiÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE POR ESCRITO, CON OBJETO DE INICIAR LOS TRABAJOS DE
LA OBRA EN LA FECHA ACORDADA; EL INCUMPLIMIENTO EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR
PARTE DE "EL CONALEP" PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA DE
TERMINACIÓN, DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, MEDIANTE SOLICITUD POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA" Y RESOLUCiÓN POR PARTE DE "EL CONALEP".

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
SÉPTIMA: "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA, EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE QUE
ACTUARÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,
ENTRE ELLAS, LA DE REVISAR LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS CONJUNTAMENTE CON
LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL CONALEP".

"EL CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACiÓN DEL REPRESENTANTE DE "EL
CONTRATISTA" MISMO QUE PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO, POR LO QUE ESTE ÚLTIMO
TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REEMPLAZAR A SUS REPRESENTANTES (SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN Y RESIDENTES) CUANDO NO ACATE LAS INSTRUCCIONES GIRADAS POR EL
RESIDENTE DE OBRA DE "EL CONALEP" CON RELACiÓN A LA CORRECTA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA; ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ TENER A DISPOSICiÓN DE "EL
CONALEP" EN EL LUGAR DE LA OBRA Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES Y BITÁCORAS PARA QUE "EL CONALEP" PUEDA VERIFICAR
EL AVANCE FíSICO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA CONVENID r
EL CAMBIO O NO PRESENTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN O DE ALGUNO DE LO
RESIDENTES DE OBRA DE "EL CONTRATISTA" SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE
CONTRATO Y POR LO TANTO CAUSA DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, SALVO EN CASOS
DE FUERZA MAYOR "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DE INMEDIATO EL CAMBIO DE ALGUNO DE ESTOS
PROFESIONALES POR OTRO QUE REÚNA AL MENOS LOS REQUISITOS CUBIERTOS POR EL
REEMPLAZADO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS DE FUERZA MAYOR QUE DAN ORIGEN AL CAMBIO, "EL
CONALEP" ANALIZARÁ EL CASO Y RESOLVERÁ LO CONDUCENTE EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DíAS
NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

"EL CONTRATISTA" SE OBLlGAA ESTABLECER PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
AL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, QUIEN SERÁ LA PERSONA ENCARGADA DE LA DIRECCiÓN
Y EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE CONTARÁ CON TODAS
LAS FACULTADES TÉCNICAS Y LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.
RESIDENCIA DE OBRA

OCTAVA. "EL CONALEP" ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA INICIACiÓN
DE LA MISMA, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL CONALEP",
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QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL RESPONSABLE
DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA", AUN
CUANDO LA SUPERVISiÓN SE REALICE POR CONTRATO.

ASIMISMO, EN CASO DE CAMBIO DE RESIDENTE, POR PARTE DE "EL CONALEP", ESTE TENDRÁ LA
OBLIGACiÓN DE NOTIFICARLO AL "EL CONTRATISTA" EN UN TÉRMINO NO MAYOR 5 DíAS HÁBILES DE
EFECTUADO EL CAMBIO.

GARANTíAS
NOVENA. "EL CONTRATISTA" SE OBLlGAA CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 48 FRACCiÓN 11, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE AJUSTARÁ A LAS SIGUIENTES
BASES Y REQUISITOS:

A. SE CONSTITUIRÁ FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA
CONTRATADA SIN CONTAR EL I.VA MEDIANTE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN
AUTORIZADA, A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

B. LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIERE
RECIBIDO COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACiÓN, SI TRANSCURRIDO EL PLAZO RESPECTIVO NO
SE HUBIERA OTORGADO LA FIANZA, NO SE PROCEDERÁ A LA FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO.

C. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, O EXISTIERE ESPERA, SU VIGENCIA SE DEBERÁ
PRORROGAR CON UN ENDOSO ESPECíFICO EN CONCORDANCIA CON LA PRÓRROGA O ESPERA
MENCIONADAS.

D. QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.
E. QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONALEP" AUTORICE EXPRESAMENTE SU

CANCELACiÓN.
F. QUE SE SOMETERÁ AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
G. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACiÓN DE CUALQUIER

RECURSO O JUICIO QUE SE INTERPONGA, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA Y
FIRME, POR AUTORIDAD COMPETENTE.

H. QUE, EN CASO DE MODIFICACiÓN AL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO, LA FIANZA EN
CUESTiÓN DEBERÁ CONTINUAR GARANTIZANDO, EN TODO MOMENTO CUANDO MENOS EL 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA LO CUAL SE HARÁ EL ENDOSO CORRESPONDIENTE
AL IMPORTE DE LA FIANZA.

Así MISMO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
lELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y CONCLUIDA LA OBRA NO OBSTANTE SU RECEPCiÓN FORMAL, "EL

CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

(
\

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES UNA VEZ CONCLUIDO EL OBJETO DEL
CONTRATO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN FORMAL DE
LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" A SU ELECCiÓN DEBERÁ: ./'

• CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNI~
POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA;
PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, O BIEN;

\Nww.aob.mx/conaleo
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• APORTAR RECURSOS lÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE Al 5% (CINCO POR CIENTO)
DEL MISMO MONTO, EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA EllO. -,

EN El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" OPTE POR lA APORTACiÓN DE RECURSOS lÍQUIDOS EN \~~)
FIDEICOMISOS, ESTOS DEBERÁN INVERTIRSE EN INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA.

CUANDO lA FORMA DE GARANTíA SEA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARÁ lO SIGUIENTE:

A. QUE lA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
El CONTRATO;

B. QUE PARA CANCELAR lA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON El ACTA ADMINISTRATIVA DE
EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN, El FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR
SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", lA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE.

C. QUE lA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN QUE
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE' PRÓRROGA Al
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE lA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS
RECURSOS lEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, Y

D. QUE lA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA lA
EFECTIVIDAD DE lAS MISMAS.

AJUSTE DE COSTOS
DÉCIMA. "LAS PARTES" ACUERDAN lA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS
COSTOS, EN lOS TRABAJOS DE lA OBRA AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO.

lA REVISiÓN DE lOS AJUSTES DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 56,57 FRACCiÓN I Y 58 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Y lAS SECCIONES I Y 11 DEL CAPíTULO QUINTO DEL REGLAMENTO
DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

El AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A lOS TRABAJOS DE lA OBRA AÚN NO EJECUTADOS
CONFORME A lAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁ CUBIERTO POR PARTE DE "EL
CONALEP" A MÁS TARDAR DENTRO DE lOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE
CUÁNDO lA ESTIMACiÓN DE AJUSTE DE COSTOS lE SEA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A "EL
CONTRATISTA" POR "EL CONALEP", PREVIA RESOLUCiÓN DE "EL CONALEP" DEL AUMENTO
REDUCCiÓN RESPECTIVO DE lOS FACTORES DE AJUSTE.

El AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE El OFICIO DE RESOlUCIÓ
QUE EMITA PARA TALES EFECTOS "EL CONALEP", EN CONSECUENCIA, NO SE REQUERIRÁ DE lA
CELEBRACiÓN DE CONVENIO ALGUNO, SIN EMBARGO, SE REALIZARÁ El ENDOSO CORRESPONDIENTE
A lA PÓLIZA DE lA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

NO DARÁ lUGARAAJUSTE DE COSTOS, lAS CUOTAS COMPENSATORIAS, U OTRO TIPO DE IMPUESTOS
O GRAVÁMENES DETERMINADOS POR El GOBIERNO FEDERAL, O INSTANCIA FACULTADA PARA EllO,
QUE, CONFORME A lA lEGISLACiÓN APLICABLE, PUDIERA ESTAR SUJETA lA IMPORTACiÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN lA REALIZACiÓN DE lA OBRA.

MODIFICACIONES AL CONTRATO
DÉCIMA PRIMERA. "EL CONALEP" DE CONFORMIDAD A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 59 DE lA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, PODRÁ CELEBRAR
CONVENIOS MODIFICATORIOS, MISMOS QUE DEBERÁN CELEBRARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS
POR AMBAS PARTES QUE SIGNAN El PRESENTE INSTRUMENTO. lAS MODIFICACIONES PODRÁN
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TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
DÉCIMA SEGUNDA. CUANDO A JUICIO DE "EL CONALEP" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA:

1. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO, QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL CONALEP" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR
A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN, Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.
B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL CONALEP" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN ELEMENTOS
CONTENIDOS EN EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS, DE COMÚN ACUERDO CON "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE QUEDARÁ
OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.
C) SI NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL CONTRATISTA" SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN DE "EL
CONALEP", DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE LE SEÑALE, LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS,
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE
ESTOS PRECIOS DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS PARA ESTE CONTRATO.

SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE
OBRA EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, LOS QUE, JUNTO CON SUS

~
ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, SE INCORPORARÁN AL PRESENTE CONTRATO PARA
TODOS SUS EFECTOS.

SE ACUERDA QUE LOS TRABAJOS DE OBRA EXTRAORDINARIOS Y EXCEDENTES QUE SEAN
, NECESARIOS EJECUTAR POR "!=L CONTRATISTA" Y QUE VARíEN ,EL MONTO O PLAZO PA~TADOS EN

E-b PRESENTE CONTRATO, SERAN INICIADOS PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO EN BITACORA POR
PARTE DEL REPRESENTANTE DE "EL CONALEP" (RESIDENTE), MISMOS QUE SERÁN FORMALIZADOS
CON EL CONVENIO RESPECTIVO.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
DÉCIMA TERCERA. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA
PÚBLICA DEL LUGAR DONDE SE REALICEN ESTOS, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE
QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL
EFECTO LE SEÑALE "EL CONALEP", TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE
SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS DE LA OBRA, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS ~
EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DE "EL CON~LEP"Y QUE LA ~EALlZACIÓN DE TOD~S Y CADA /
UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUEN A SATISFACCION DE LA MISMA, ASI COMO K
RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS CONSTRUCTIVOS QUE RESULTAREN, DE
LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO POR ~~

l('
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INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS RELATIVAS O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, CAUSANDO DAÑOS Y
PERJUICIOS A "EL CONALEP" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA
ESPECíFICAMENTE OTORGADA PARA ESTE FIN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE "EL CONALEP", DE ::'\
EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN, QUE A SU JUICIO C~
CORRESPONDAN, UNA VEZ QUE SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA CONSTITUIDA PARA ESTE EFECTO.

LOS COSTOS DE AGUA POTABLE Y ENERGíA ELÉCTRICA NECESARIOS PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA CORRERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", ASIMISMO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MATERIAL, HERRAMIENTA Y EQUIPO A UTILIZAR, Y
CORRERÁN A SU CARGO LOS GASTOS DE CONSTRUCCiÓN, RETIRO DE BODEGAS Y TALLERES
NECESARIOS PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN TODO O EN PARTE A TERCERAS
PERSONAS, FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR
CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "EL CONALEP".

SUBCONTRATACIÓN
DÉCIMA CUARTA. PARA LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE PERMITIRÁ LA
SUBCONTRATACIÓN DE LOS MISMOS; POR LO QUE "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER EJECUTAR
LOS TRABAJOS POR OTRO, SALVO EN CASOS MUY EXCEPCIONALES Y JUSTIFICADOS POR
CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA Y CON PREVIA
AUTORIZACiÓN DE "EL CONALEP", ÉSTE PODRÁ HACERLO EN CUANTO A CIERTAS PARTES DE LOS
TRABAJOS, O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPO QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN, EN TODO
CASO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE
SE DERIVEN DE LA SUBCONTRATACIONES ANTES MENCIONADAS, DESLINDANDO A "EL CONALEP" DE
CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD PARA CON LA EMPRESA O PERSONA SUBCONTRATADA.

SUSPENSiÓN TEMPORAL
DÉCIMA QUINTA. CUANDO EXISTA CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA Y Así LO DETERMINE "EL
CONALEP" PODRÁ SUSPENDER TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Así
COMO LO ESTABLECIDO EN LA SECCiÓN V DEL CAPíTULO CUARTO DE SU REGLAMENTO, DEBIENDO
PAGAR A "EL CONTRATISTA", LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA~
NOTIFICACiÓN ESCRITA DE "EL CONALEP" SOBRE LA SUSPENSiÓN TEMPORAL, DEBERÁ PRESENTAR .
SOLICITUD QUE JUSTIFIQUE EL PAGO CORRESPONDIENTE; DENTRO DE IGUAL PLAZO "EL CONALEP"
RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN Y EN SU CASO CELEBRARÁ UN CONVENIO
ENTRE "LAS PARTES". LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN NO PODRÁ PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN, DEBIENDO
MODIFICARSE EN LO REFERENTE AL PLAZO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y SI
ES PROCEDENTE, EN EL AJUSTE DE COSTOS, MONTO Y VIGENCIA DE LAS FIANZAS, EXHIBIENDO "EL
CONTRATISTA" PARA TALES EFECTOS, EL ENDOSO RESPECTIVO DE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA,
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES AL REINICIO DE ACTIVIDADES, QUE
CONTINUÉ GARANTIZANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y
CONVENIOS RESPECTIVOS.
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TERMINACiÓN ANTICIPADA
DÉCIMA SEXTA. "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS
QUE LE IMPIDAN CONTINUAR CON LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR
CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE A "EL CONALEP",
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS EN
SU CASO, PARA TAL EFECTO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS CONVENIOS
RESPECTIVOS EN SU CASO Y SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL
ARTíCULO 152 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA
DÉCIMA SÉPTIMA. "EL CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DE LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES O DE LAS
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES.

SE CONSIDERAN CAUSALES DE RESCISIÓN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS,
ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 157 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS:

A. POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO DENTRO DE LOS QUINCE DíAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY Y ESTE REGLAMENTO;

B. "EL CONTRATISTA" INTERRUMPA INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O
SE NIEGUE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE SE HAYA DETECTADO
COMO DEFECTUOSA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD;

C. "EL CONTRATISTA" NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN
EL CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR EL
RESIDENTE;

D. "EL CONTRATISTA" NO DÉ CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN CONVENIDOS
POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Y, A JUICIO DE "EL
CONALEP", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS
TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN CONVENIDO Y, POR TANTO, NO SE
CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN, CUANDO
EL ATRASO TENGA LUGAR POR LA FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES O LA FALTA DE
INFORMACiÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISQS QUE DEBA
PROPORCIONAR O SUMINISTRAR LA CONTRATANTE, Así COMO CUANDO LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD HAYA ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS;

E. "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL CONALEP";

F. "EL CONTRATISTA" TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL CONALEP";

G. NO DÉ A "EL CONALEP" FACULTAD DE INTERVENIR, O LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS
PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS;

(

-
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H. "EL CONTRATISTA" CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER UNA DETERMINADA NACIONALIDAD;

1. "EL CONTRATISTA" SI SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN : 'l-~)
RELACiÓN CON EL CONTRATO; \._j

J, "EL CONTRATISTA" INCUMPLA CON EL COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL
MOMENTO DE LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, RELATIVO A LA RESERVA Y
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN PROPORCIONADA POR LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS;

K. EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, Y

L. CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE
DETERMINE QUE "EL CONTRATISTA" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON
DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL
CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O DESAHOGO DE UNA
QUEJA O EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

EL CAMBIO O LA AUSENCIA DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN Y RESIDENTE DE "EL
CONTRATISTA" SERÁ CONSIDERADA COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y POR LO TANTO SERÁ
MOTIVO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, SALVO EN CASOS DE FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE ACREDITADO, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL CONALEP" EL REEMPLAZO DE
ALGUNO DE ESTOS EMPLEADOS CON EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SIMILAR AL PROPUESTO, Y "EL
CONALEP" DESPUÉS DE EVALUAR EL CASO RESOLVERÁ LO CONDUCENTE.

CUANDO "EL CONALEP" DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL CONALEP"
PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS HASTA QUE SE
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30
(TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DE LA RESCISIÓN, A FIN DE
PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, Así COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS, PARA LO CUAL, SE SEGUIRÁ
EL SUBSECUENTE PROCEDIMIENTO:

A.- SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA COMUNICADO EL,,--
, , ¡'

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS
HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS'
QUE ESTIME PERTINENTES, Y;

B.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "EL CONALEP" "-
CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS "-
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL CONTRATISTA" DENTRO DE DICHO
PLAZO, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL ESTADO FíSICO Y FINANCIERO EN QUE
SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, AL MOMENTO DE LA NOTIFICACiÓN DE LA DETERMINACiÓN
DE LA RESCISIÓN, EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HUBIEREN EJECUTADO O
QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS, CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE Y LA APLICACiÓN DE
LAS PENAS CONVENCIONALES. EN ESTOS CASOS, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A LA
RECUPERACiÓN INMEDIATA DE MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
PROPORCIONADOS POR "EL CONALEP" N.o INCORPORADOS A LA OBRA POR "EL
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CONTRATISTA", A LA DE LAS INSTALACIONES Y A LA DEL INMUEBLE. POR LO TANTO, EN LO QUE
SE REFIERE A MATERIALES, EQUIPOS, INSTALACIONES E INMUEBLE, Así COMO TODA LA
DOCUMENTACiÓN ENTREGADA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGARLOS EN UN PLAZO
NO MAYOR A 10 (DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
RESCISORIO.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE TENGA "EL CONALEP" PARA HACER
EFECTIVAS LAS GARANTíAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA" O EXIGIR EL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO SI Así LO DECIDE "EL CONALEP".

"EL CONALEP" PODRÁ, BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO
DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL
CONTRATO MATERIA DE LA RESCISiÓN.

DE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALIZADOS
DÉCIMA OCTAVA. "EL CONALEP" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR QUE LAS OBRAS DE ESTE
CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
APROBADO, PARA LO CUAL "EL CONALEP" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA NOVENA. "EL CONTRATISTA" CONVIENE QUE, SI NO EJECUTA LAS OBRAS
CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROGRAMA QUINCENAL VIGENTE DE OBRA APROBADA, SE LE
APLICARÁ UNA RETENCiÓN DEL 2% (DOS POR CIENTO) QUINCENAL SOBRE LA DIFERENCIA
ACUMULADA QUE EXISTA ENTRE LO QUE DEBiÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIENDO
ACUMULABLE ESTA RETENCiÓN MIENTRAS NO SE CORRIJA EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA.

LAS RETENCIONES SE APLICARÁN A LA ESTIMACiÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO EN LA FECHA
QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL CONTRATISTA" PODRÁ RECUPERAR EN LAS
PRÓXIMAS ESTIMACIONES SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN LOS
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN.

LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA
PACTADA DE TERMINACiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

SI AL TÉRMINO DEL PLAZO PACTADO "EL CONTRATISTA" NO TERMINARA LAS OBRAS QUE LE FUERON
ENCOMENDADAS, PAGARÁ A "EL CONALEP" EL 0.5 (CERO PUNTO CINCO) POR CIENTO DIARIO SOBRE
EL MONTO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA AÚN NO EJECUTADOS EN CADA DíA NATURAL, HASTA LA
TERMINACiÓN TOTAL DE ELLOS, HASTA LLEGAR AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) POR LO QUE UNA VEZ
LLEGADO A ESE PORCENTAJE, SE DEBERÁ PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE
C-UMPLlMIENTO A QUE SE REFIERE EL INCISO A DE LA CLÁUSULA NOVENA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, SALVO QUE ESTA OBEDEZCA A CAUSAS JUSTIFICADAS A JUICIO DE "EL CONALEP".
LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

(

ESTAS PENAS CONVENCIONALES, SE ESTIPULAN POR EL SIMPLE RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" Y SU MONTO SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE
LAS LIQUIDACIONES PARCIALES QUE SE FORMULEN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "EL/,
CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

CUANDO LOS TRABAJOS DE LA OBRA NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A PRACTICAR UNA EVALUACiÓN PARA DETERMINAR LA
REPOSICiÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O LA APLICACiÓN DE UNA DEDUCTIVA EN
PROPORCiÓN A LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN SI SE DETERMINA LA REPOSICiÓN, SE APLICARA UNA RETENCiÓN DEL VALOR DE LOS
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TRABAJOS MAL EJECUTADOS QUE SÓLO SE DEVOLVERÁ SI "EL CONTRATISTA" LOS CORRIGE A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONALEP".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA ~V
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", YA QUE, EN TAL EVENTO, "EL CONALEP" HARÁ AL PROGRAMA LAS
MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

LA PENALIZACiÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A "EL
CONALEP" POR EL ATRASO EN LA REALIZACiÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LA NOTIFICACiÓN Y CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE, LA REALIZARÁ LA
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DE "EL CONALEP".

RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
VIGÉSIMA: INSPECCiÓN. "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO Y MEDIANTE BITÁCORA A
"EL CONALEP" LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTA
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO LOS VEINTE DíAS
NATURALES SIGUIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 164 DEL REGLAMENTO.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FíSICA DENTRO DE LOS QUINCE
DíAS NATURALES SIGUIENTES.

EN LA FECHA SEÑALADA "EL CONALEP" RECIBIRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS TRABAJOS Y
LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA
LIQUIDACiÓN Y FINIQUITO DEL CONTRATO.

POSTERIOR A LA FORMALIZACiÓN DEL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, LA BITÁCORA
ELECTRÓNICA Y SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA (BESOP) SE DEBERÁ CERRAR MEDIANTE LA NOTA
CORRESPONDIENTE.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS NO OBSTANTE SU RECEPCiÓN FORMAL "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN, DE LOS VICIOS OCULTOS Y D~
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS \
EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y CONFORME A LO DISPUESTO EN ÉL.

RECIBIDOS FíSICAMENTE LOS TRABAJOS, "LAS PARTES" ELABORARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS NATURALES EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD
CON ÉL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE "LAS PARTES" RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA"
NO ACUDA CON "EL CONALEP" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN ESTE
CONTRATO, ÉSTE PROCEDERÁ A ELABORARLO, COMUNICANDO EL RESULTADO A "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS NATURALES CONTANDO A PARTIR DE SU EMISiÓN.

UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA" ÉSTE TENDRÁ UN
PLAZO DE 15 DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.
SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
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VIGÉSIMA PRIMERA. EN LOS CASOS DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, EL SALDO A FAVOR DE "EL
CONALEP", SE REINTEGRARÁ POR "EL CONTRATISTA", EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESCISiÓN A "EL
CONTRATISTA", PARA LO CUAL, SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN
PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICiÓN
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DE LA COTIZACióN SI LOS
HUBIESE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISIÓN,
SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL
CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE
LA OBRA. SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO, EN CASO DE EXISTIR, DENTRO DEL PLAZO
ANTES MENCIONADO, PAGARA A "EL CONALEP" GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE EL SALDO NO REINTEGRADO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE QUE VENCiÓ
EL PLAZO DE SU REEMBOLSO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A
REINTEGRARLOS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP".

RELACIONES LABORALES
VIGÉSIMA SEGUNDA. "EL CONTRATISTA" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; Y POR LO TANTO,
SE OBLIGA EN TODO MOMENTO A QUE EL PERSONAL CITADO CUENTE CON SU ALTA ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Así COMO A SACAR EN SALVO Y EN PAZ A "EL CONALEP"
DE CUALQUIER RECLAMACiÓN DE íNDOLE LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL RELACIONADA CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSIVE DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATE
CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL CONALEP", EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO,
POR LO QUE ESTA ÚLTIMA EN FORMA EXPRESA SE LIBERA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE SEA CONTRATADO POR ÉSTE O POR LOS
SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES INVOLUCRADOS EN LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE
CONTRATO, PARA EFECTOS DEL DESARROLLO, IMPLEMENTACiÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA
MISMA, CONTARÁ CON LA AUTORIZACiÓN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA INTERNARSE EN EL
PAís CON LA CALIDAD Y CARACTERíSTICA MIGRATORIA QUE LE PERMITA TRABAJAR EN LAS
ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO CONTRATADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY MIGRACiÓN Y
SU REGLAMENTO, ASIMISMO SE COMPROMETE A DAR AVISO A LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN EN
UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE O PUEDA MODIFICAR LAS CONDICIONES MIGRATORIAS A ~
LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO CUALQUIER EMPLEADO DE NACIONALIDAD EXTRANJERA A SU~
SERVICIO O AL SERVICIO DE SUS SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES, OBLIGÁNDOSE A COSTEAR
LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LA DEPORTACiÓN DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE, CUANDO
LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN Así LO ORDENE.
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NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A HACER DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONALEP", POR ESCRITO, CUALQUIER RIESGO QUE IDENTIFIQUE EN LA OBRA, EN EL DESARROLLO
DE LOS TRABAJOS Y /0 EN LA UTILIZACiÓN DE LOS MATERIALES QUE SE OCUPEN.

(

(

~~
EL INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LO HARÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN.

RECURSOS HUMANOS
VIGÉSIMA TERCERA. PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.

QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE ESTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCiÓN A QUE "EL
CONTRATISTA" CUENTA CON PERSONAL CON EXPERIENCIA TÉCNICA NECESARIA, MATERIALES,
TECNOLOGíA REQUERIDA Y DEMÁS ELEMENTOS PROPIOS PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA
OBRA CONTRATADOS.

SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS
VIGÉSIMA CUARTA. "EL CONALEP" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR EN TODO TIEMPO
LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL CONALEP" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS
LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

OTRAS ESTIPULACIONES, DESCUENTOS
VIGÉSIMA QUINTA. "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE LE
APLIQUE LA SIGUIENTE DEDUCCiÓN:

EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, COMO DERECHOS POR EL
SERVICIO DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA DESTINADO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA
VIGÉSIMA SEXTA. SE DEBERÁ LLEVAR LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA CORRESPONDIENT~
DONDE SE REGISTRARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LAS PARTES , .
CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, Y QUE SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LOS ÓRGANO
DE CONTROL VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA OBRA, MOTIVO POR EL CUAL SE
DEBERÁ CONSIDERAR QUE DICHA BITÁCORA FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO.

"EL CONALEP" Y "EL CONTRATISTA", TENDRÁN ACCESO AL PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA
BITÁCORA ELECTRÓNICA Y SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA (BESOP) MEDIANTE PROGRAMA
INFORMÁTICO DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB, PARA LO CUAL "EL CONALEP" ASIGNARÁ UNA CLAVE
DE ACCESO AL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN.

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
VIGÉSIMA SÉPTIMA. EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE
LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR,
TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y

\
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CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA (
NORMATIVIDAD SEÑALADA.

.~

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, l21Jj
QUE SE GENERÉ EN CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
VIGÉSIMA OCTAVA.EN CUALQUIER MOMENTO "EL CONTRATISTA" Y "EL CONALEP" PODRÁN
PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ
DíA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS
PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES
A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO
QUE LA INASISTENCIA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR
NO PRESENTADA SU SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA
LOS HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER "EL
CONALEP", DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y
EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN PREJUZGAR
SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL
CONVENIO RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR
LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A
LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES, PARA LO CUAL "EL CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME
SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES
CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIRACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER
QA DE SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

LEGISLACiÓN.
VIGÉSIMA NOVENA. PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CÓDIGO FEDERAL DE ~
PROCEDIMIENTOS CIVILES. ~

JURISDICCiÓN
TRIGÉSIMA. "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE, PARA LA SOLUCiÓN DE CUALQUIER
CONTROVERSIA DERIVADA DE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, SE
SOMETAN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO
TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO, PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

)
vlJww.aob.mx/conaleo
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Oconalep
secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Equipamiento

(
EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 29 DíAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL 2019. r'~-~)

~./

POR "EL CONTRATISTA"

TÓtv1ÁS~ ~ TERÁN
APODERADO LEGAL DE EQ'&IPOS INDUSTRIALES DE REGIL

S.A. D' C.V.

(

TESTIGOS

REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAl ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR TOMÁS PLUMA TERÁN
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

( W'Nw.gob.mx/conaleo
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comparecieron con el proposito de otorgH~ un CONTRATO DE 

SOCTJmAn MRUCANTIT., J as l:'l :i gu:i entes person Hs: -- ........ ........... ___________ _ 

-·-- -·---··--·-.. --·-·-----NOMBRES Y GEN!i:RA L R S---·- ------·-·-·-----·-·------·----- ... ----· 

Sr!:i. ADRJANA HINOJOSA MORRNO , MF.XICANA, 

.Sra. IRRNE HINOJOSA MORENO MTiXICANA, 

.Sra. PATRICIA UJNOJOSA MORnNO 

 

 

MONTERREY N.T. y de p¡1so en eAI.:u Ciuduti.St·. F.NR.T.QU~ JAVIRR 

GONZALEZ TERRAZAS 
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jigonzalez
Texto escrito a máquina
Motivación de eliminación de información: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Motivación de eliminación de información: 
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La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.


jigonzalez
Texto escrito a máquina
Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
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Tesorero, S e e: re i. a r· :i o , y - Voe~:~les, pud :i endo 

tamb i en des i. gtHtJ:' suplt~n b~fl. -·-·····-----· - .. ··· .. -··-···-·-····- -·--···-·········- -····-··········· 

·-.--··--··· DRCJMA:- Cuando tte1.ue Consejo de Adm:i.rr:istr-uc::ion, 

debet'H t·eunit•se eunndo sea '~i.l:ado por el Pr·es.idenl:e, pot• 11H1 

de suy miembros o por el Comisarjo; tendra quorum con 1~ 

t~tmClH'r·etl!~i.a . de ln mayor·ia de SUH 111 i. 8Jll b t' O S y sus 

l"eso] ue :ioneH ae t.om~H'ftll por· mayor:i » 1 ten:i enclo e] PreM :i <hnd.e 

vol:o de ~~nlldud en ~~aso de empl'tte. r.e.s sesiones set'Cl!l 

pres :id:idas por el Pl"es:idente y laa !:ld.as senm HUi.or :i;,adéH; 

por· este y el Seer·ei:Ar.i.o. -· .... -.......... ... - ........ , .. ___ , ............. :.. . ........................... - ............. . 

------ DECJMA PR.Hmi?.A:- Rl Adm :i n:i ~tr·l:ldor Un:i <:o o e] Con!:lejo 

de Admin1strnc1on en su coso, representArn u la Sociedad 

ante lod~ c]~se de personaH y Autoridades. con el Poder mHs 

a ut p 1 i. <> e n J. o s tet'lU i llUS ' de 1 OH A t•l; i ClJ} OH 2554·-d<Hl Jnl.l 

qu:i n:i ~nlos c.;:i nc:uenta y c:uatro y 2448-.. doH J!J:i l c:uatroc ;i erJ1.os 

~~un t· en l: n y u eh o de l. e i. v ll de Nuevo J, e<> n , 

eonf:i r:i endole au11 ~que) las fac:u] 1.!:ideH que requ·i eran l:1 a u su) a 

pnr-n que au otorgamiento lo .los especifll. r;;i "u loa 

/ Ci.vU. del 

2587-dos mil quinientos ochent~ y aiete del Codigo 

D i.stt' i to Feder;nl y 2481-·dos Jll i.l culürod.en l:os 

ochenlH y uno del Cod:igu C:i.v:iJ de Nuevo J,eon. El 

Achnlni.stl:·ndot• Uni.co o el CottHejo, ndminisl:r·nrn lo:-~ nt'lgc>cios 

. Y b:iene~ de la Soc::iedad, re~:~l :b~ando ]os aGto!i jur :icl :icon que 

esu Adm .inlstr~cion exija. Ce lebr·n r·u toda · r.l.a~e 

operaciones civiles y mercantiles. l:lei.os Do:min:io, 

opet•ae'i.ones de eredito y s1.1scri.bira documeHl:os c}.viles y 

merc:Hnt:i le1-1, ohlig~ndo ~ lH · Sociedad, pudiendo emitir, 

~uHct'i.bh· y a.eAptnt• ti.tu.los d~ credi.l:o. 

Soc::iedad en ju :i <::i o, pud :i en do dernalHl!:i, 

eonteat:nr· t•ec:l.mn~c:.lotH~R, oft•et:er pr·ueb'I:HI, nl.e~at· y exig .lr el 

reeonoc:ind eni.o del dered)() de la Soc :i ed~:~d. Podra promover y 

de~i. sl:i.t·se del julc~i.o de a:mplH'o y pl)dr-tt fonnulnr denunc.i.as y 

quer•el J !iH de So<::i.edHd par·'!. e 

condyuvatll:e clel Ministerio Publico y <iesi.st.i..r~e cuaJldo lo 

estjme <:onvenj ente p!H'~ la Soc: :i edad. S e a. u 1. o r· :i ~ H 
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:1 Apoderado parél 

1 .Agentes, factores, ciependienl:es y e1npleadcHI de la 

nombrar- l"' ero ov er Mandai.~:tr· :i os, y 

ii 
il 
il 
ll Ger·erd.es, ,, 
il ,, 

Sod.edad. ti 

F:i jarHio MUS fac:uJ tadés y su r·emunerae :i on, 

fn1~ ultr.r rd Ad:mini.sl:t·ador· Uni. c~o o Corlsejo 

en fin 

Adm.lnistrneion 
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1 pHl .. a que re1:d ·j ce todo~ aquel Jos a<: tos nec:esar :i os l a 
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lj· 
1·' .l! 

buenn mnt•eha de la Soc~i.edad y pnrn eumpli. t· el objeto soe.i.a.l, 

!4:i.endo ] a ] :i.sta de ] 0!4 actos IH-rihH meYJ<:j ona<los de 

.IIIOtÍO Ji111 i t l:l t Í. V O • - · el Mandaturi.o, 

tawb:i e :n algunH algunas de ]l:tS fl:leu]tades 
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JO Pres :i dente dcd de Adm:i n :i st.rac::i 011 lH:1. u ~:m do él) 

eept·esenl:aeion de la Soei.edad Met•cant.i. l tendru ln.wbien el. 

Pod<!l" Gen<~l"' ul H11u~ ump]:io, <~ 11 :1 01-l 111 :i H JO O H i.erm ·i noH <:on 

lU i. Slll<l exl:enH i.on que el propio Consejo A d lll i u i ~ 1: t' a 1; i. v o , 

¡, 

ll 
1' 
1' 

¡\ 
est.undo fa c:u l t. a do expres~m~nte t.arob :i en parH norobrHt~ y J 

remover Ap l)der ndo s G ener n l. eR y Ea pac i u le::~.-·-· --· ...... ... _ ··-· ····-· ······-····-· ··· 

··········--·· ·--· ----··-·--···-···-·-----VI G J TJA NC J A. OR lsA SOC JEDAD-----····"·-·-·--· -- ·-··-· '' 

il 
-···· ···-·· ·- DF.CT.MA SRGUN.OA:··· T.n ·vi.gi.land.a d.e la Sodednd es tnl~t.t H {! 

..... 

c:ar·go .de U\"10 (/ ~ar:ios c:om :isil:lr·ios electos por la 
¡¡ 

Asamh lea !¡ 

11 
General que durnrnn en funciones ·nl mlsruo ti. ampo que los 
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1 
que 
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l. e !-1 s e ñ a J: n .l n Le y G e n e t' fl. l de S o e i e d. a des M e r· e a n 1: i. l e~ y p o d nw ¡ 

ser o no A e c:i on :i. s i.as.- -----···-··---- -··---------------- -- · ~------ -·--"- --···· -------·--

-·· - .:. _. ·· ---·······- - -··- -·· ·· · -·- · ···-· -· D F. T. AS A S AMB J, RAS ···· ........ ·-·- ··--·-----·--·········- -- ..... ..... .. 

--··--·- DRCIMA TERCERA:- J,a Asamblea. Gener-al de Aee :ion :isi.as es 

el orgnno supn~mo de la So c.!. edad y puede por lo JU Í. S 1111), 

a<:ordar y rat:i.f :i <:IH' todos ] o¡.; y operac:iones la 

lll Í.S lllfl 1 S\JS fneu ll a des no 1: en d r nn otras l i w i tl~c i. cHH'!S que la~:> 

que 1-1 elí H] e lli J. e y . - --··· -·---:-·--··· - ·-····-·--·--·· ....... - ·--- ···---- - ···-·-·-·--·--·- --

... -· ······- Dl\C "fMA ClJA.R'I'A: ··· T.n Genern.l Ordi.nuri.tt 

reun :i r-<.1 por lo m<~lH>s unH ve~ H1 ~:dio en .el dom ·j e:i J :i o de ] a 

Soei.ednd, en la fecha que señale el Admlni.sl;rador Uui.co o el 

Consejo ele AdministracJon y dentro de los tres p r· i meros 

de cadn !:lño sor. i.a l.. Se r·eun "i. ra tnrub i en c:;nrla que 

fuer·e con\loc:adl:l elJ los tenoinos de es"LH e~er·i i.ura. Se 
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ocupar~:~ de los ~sunlos ~ que se refierA el Articulo 

1.81-ei.ento oehentn y uno de ln r.ey Genen.ll. de Soeledades 

Mercant j J es.-----····--.. --·----·----.. -------··-------· - ·------...... _____ .. _- .. ·--·---·--·--· 

·---------·-DRCTMA QTIJNTA:-- · Los As;;nubleas Gene.t•ale.s F.xlraordi.nari.H.s 

se celebra ran para ' tomar acuerdos sobre prorrogHs de 

dut·aeion, numenl:o de r~npJI:ul, tronH.formuci.oJ\ de la Sor..ietiad, 

<:amb:i o de giro de l'"t-t:.o:on so<:üd, de dom :i c::i J :í o, y . pura ] os 

de 111 as as 11 n t os n que A e r e f i e r e e J. A r t i. e u l. o l. 8 2 e i. e n t o 

oc:henta y <los de J a J,ey Gener!:!l de Soc::ied1:1des Men:Hnl:i.les. ---

.... .......... OF.CIMA SRX'l'A! ... I.ns r~onvocl:itor'i.As paru l:odn ela::H~ de 

Asambleas se haran por el Administrador C> en su caso por su 

Consejo de Admlnlstrnclon o por nl Presidente del mismo, se 

:inser·tHr-l:i u:na uxl'ic;a publ:i.c;ac::i.on e11 e] Per.·:iod·ieo de] · 1\~tl:tdo, 

que debet·a apnt·eetH' por lo •Jnenol:'l ocho dins l:Htb~~ de l<-1 fechl:i 

Hefialada para la A~ambJ~a, euando He 'Ll'l-d.e de pr- :imera 

eonvocatorin y tres dlas cuondo de la segun~a, y debera 

contener ]a Orden del Dia y la firma de qu1en hHga la 

COl! V OCI:i tor i.n. Si. esb111 rept·esenbltia:-f lnH af~C:Í.IHteH que 

<: o n Ud. :i 1. u y en e J e; a p :i t a J ~ o e: :i a l en Ul'lR AsH.mhle!i, llO :~e 

su e e leb t•nei on, los r•equ.i.s i. l:oH n qtw hnee 

es1.a c]ausu.la, deb :i endose ( un :i cameni.e lHH~er 

e tms tu t' e u e J. Aeta <~<H' r·ea pond i. en b~ que es t 11 v o r· P.pt'eB t:Hl {; nd!-i 

la to1.aJ:idad de ]as ac:dones durante 1.odft ]a ses :ion hn~1.a J<i 

vota e i.on de a eue r d oB) • ----·- ... - ...... _______ ----- -· -·-·-- - ... .... ·- ...... ... ... - ... _ ..... -·---- -.... ........ ---

--·----.. DECJMA SEPTH1A: ·- Par.·H <:oneun· :i r 1-:1 lHs As1-1mb.l e<ts 

Ge11erules y l:omnr· pn.rte de ellAs, loH neei.oni.stos debet'rHl 

depositar sus acciones en ]as oficinas de lH HmpresH, o en 

cualquier inst .ituei.on de rlep<>sito.--· El C~t·ti. f.i. cado dt~ 

n(~po~)i.u d.elH~ra ser present!ido 1:d Adm:ini!:d .. r·Hdor· Un ·ico o al 

Seer·etnd.o d~l C<>nsejo cunndo 1uenos cunrc~nta y oeho ht>r'l:ls 

HnteM de ] H :fechH en que dehe celebrBrse J H A!{<unbJ el:i, 

expidic~ndose 1-11 l.nteresario unn eonsb111ei.n qu(~ · nct·edi.bl el 

<:Hracter de Acc:i oxd.st~-:~ y eJ numel'o de C:lCC)Ol1eH que 

t'epr·est~ute,- .Rala eonstanc;i.u ser•n pt·esenl:!'ida f.~ la A:·HHnblc~a y 

11 

eontrl:l entrega de J H constancia exped~da . l:!Cc:ion 



1 
11 
¡: 

¡: 
¡• 

il ,, 
;! 
1' 

11 
len dn:1 el ere eh o H. un voto . -·-··-- -----· -· ----·-·-···--·------ ----- -·- ·······- -· -· -· -- -· --- · ¡¡ 

···-·-···-· DECT.MA OC'I'AVA:-· J,ali A:HllllhltHl~ StH'I'J'n Pl'tHllciidl:ls por el 

Aclndn:istrador Unic:o o en su por el Pres :i den '1. e de] 

e () n S ~ j () d ~ A eh u :i. 11 i. S t t' a e .i o n • T. as votaeiont=:s ser·an econoruicnH 

sHl.vo q IJ (~ e 1111 1 q u ·¡ ll r IH~ e: :i o n :i t:t t ~lf:'l p :i dH 

nnlllinal~fl. Ser·n ob.l ·i.guei.cm d~ los eRcrutodores ol t•etldit• su 

cl :i <:i.amc-!n, mHn j fest~r s :i 11iH acc::i unes representadas deni. ro de 

1.1-1 AHllmb lea P.S l:an c!eb i.dliJilc~n te nc.a:·P.d l. todns.. Su ¡:¡ l. l en <~ l. o nl 
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r·especto ¡:; :i n o ro e d :i !H' e o b j e e: :i o n , ~e E-m tendera que :i mpl :i e: a :' 
¡¡ 
¡: 

que J. a rep t'P.s en!: 8.C l l)ll sen va l. i. du. -·.-·---·------ -- ------·-----··-- ...... ----·--

;¡ ·--·----- DF.CHjA NOVT\NA :_ -- Si por ~,] gun rootivo no pud:i eren 
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il 
p 
¡1 

11 
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1 

trnl:ar·se l:ndos los punl:oli cc>Jnpnmdido¡:¡ en el Ot•den del D.i.u, i! ¡¡ 
1' 

en .1 tl f1--:<:lta por· J H cual hay1:1 s:i do <! <>n v o e f:Hht Af-Hl.Ulb] f-!H_t '1 1: 
podra decli-:n·arse esl:u ~e~ion permanenl:e y ver i. f ic:<ll' tanlaH 

ji 

l¡ 
reun:ioneH C!omo fuEH'E-Hl nec:esar- :iHs, en los cl:i.as que se ~eñtilen !, 

1' 

1 

1 

pcH' ln .llli.s ·mn Asmublea si.n necesi.dad de nueva eonvocal:ori.a.·-·-· 

----- VIGT\SJMA:- La Asamb]ea Gene:r·al func:ionarli 

vnl.ldHwenl:e con el 50 % por eientc> 

, _ 
!! 

] Ji .a 1! 
:· 

r·epresent.ac::i on del C~p:i i.~;J) Soeilj 1. 
¡, 

LHs Asambl e»s GeneraleH jj 

R x t !' a o t' d. i n c-ll:' i_ a s fun e:: ·i. on uran ' Va J. i. thunente c::uondo es ten 11 

repn~se]'li.<:Hlo!-: por· .1 o menos l »s tres <:uartar-; p~:~r·i.es de] j¡ 

Cnpi. bll Soeilll, y lAil n~so1uc . i. onell en ambC)s ensos se l:mnaran 1 

pol'· e.1 voi.(l de 1 as <H:c: :i eme~; que l"epre~eni.e:n ] a m:i i.ad del 1 

1 
JU i. s m o . -· ----- ·- -· ------ ... - --·---·-- ----· -- --------··-· .... --.---.. ·- ... -·--·- -- -· -·-- ·- ...... - -------- ..... -- -· ... .. ... 
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·----·-·- VTGR8JMA PRIMRRA: -- Cua11do se haya d i.ado a A!-1!:-tmbl ea, 11 
l i 
l i 

ya seu Ordlnnrla () 1\x t raonl i. nnr ia ¡ y no eonc~ut·r·a a la 11 
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pr :i mera c:i t ac:i on e] porcent<:~ j e :i JHU c;~do p•r• cada una de 11 

e J. l. <:l. !'l , S e h n t' n U Jl r\ S e gu ll d 11 COn V OC U t () t' j_ ll q U H p O d l' H :HH' p ll 1' r.l n 

la 1H :isrna 'fecha que .la pr :imen:~ y la :ix1stala<: :ion !H~r~~~ 
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vnl.i.dnmente h~cha, cualquier·n que sen el nulller·o tle aec i one~:; 11 
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Ex t. r aorcJ:i n 1:1 r j a~ un a v oi. a c :i on 

obligatorio~ sus dec;.i. S j OllP.H 1 

i.mnl:ln por· voi.l:!c) on de ] ~ 1 

J.aH AsmnhlefHI Generales 1 
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de eul-lndo m(·mos 1 ~s t:r·es 1 
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: :i gua] por- <:ad a H<:<!:Í or1. 
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Re!.iponderl:ln ele la~ per·cl"i d~:~s E-Hl l!i 11 
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lll i. s m n p r·o p o r r. 'i. o n pero l iln i t n d n ~:J u re~ pon a a b i li d n d H. l ·va l. o r l \ 

.nom:i na.l de ~;;us ac:c:i one~. ----· .. ·--·---·-- ·----····-·---·-.. --·--· .. -···· -·--.. --.--.. --.. \¡ 
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Cuando las 1; o 1: a lnu~ n 1: e 

l :i b erada!:: :1 os ¡\ ec: :i cm ·i s ia!; no responder· un por mHyor 
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e u n t :i. el ~HI 1 
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en J. as perdidos. - -·- · - - -~ .... ·-- ·-.. ·--·-·-·---·-- ·-·---.. --·--·-· .... _,_ , __ .,_ -·- - - ·-···-·--- ·· '¡. 

----.... --- n.T~OLUCION Y J,JQUTDACION DR LA SOCIEDAD 
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anticipadamente en Jos casos que sefiale Ar·t :i cu] o 
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dos c! i. ~~ n 1: os v ~~ in ti nueve de ll:i T. e y de Soci.edodes 

M(~ r <:a n t :i J es._ .. ____ ---···- ·-·----.. · .. -·- ·-- -·· -· .... - ... ·--.. ----·--·-·------· . ., ___ ..... --· .. · ·--.... -· 

-.......... _. VTGESH1A SI~PTIMA: ·- Al ar;ordnrse ln ci i ~ o J. u e i. o n de la 

So<: :iedad, e:d.a quedara en e~t~Hio de 1 :i q u :i d a<::i on y 

AsrtlllbltHl. pot mnyori.u nb~<>lutn de votos hn:n1 el n on1b ram i en t o 

de do::; J,j qu} cladore:-;, qu :lenes eni.raran desempeñar· SU!:; 

en r g os dt~A de J. u ego ........ _, .... __ .... .............. -· _____ ., .. ___ --· -··--·--- ........... - ... -·-·-·--· ... ......... . 

--.. -·---- VIGRSH1A OCTAVA!-· J,os J :i qu:i dador e~ praei.:i <:HrtHl 
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:::d. g u .i. en te H ! ! ,, liqu :ldaeion de 1a Sociedad eon arr·eglo a l. aROS 

i¡ bases: ... - ..... - - --·--·--- --·-· ---·--· .... _:.. ____ ... -·--·----.... ·---..... - ..... -· -· -------- --·-· ·-·---·-- ... 1¡ 
1¡ 
1¡ -.... --·-· I. ·- Cont~lui.rnn los negoeios pendi.entes de la moneru 

que j u ::q~uen e: onv en-:i en i. es. _____ __ _ ... _ ...... .... ... -·- ·-··----- ... -·--·------·-·-· -·-·-·---------

1 I. -· Cob r·nrnn los ered i. t<)R 

enajeM.mdo .1 os b :i enes de ] H So<;:i edad que fueren :ne<:esar :i o~ 
1 

p n ra e Be o b j e~ 1; c) . ...... - · - ... .... ... -.. - ..... ............... - ... - .... . _ ... ---- --·- _ .... .. . .... . - ... .......... -·-· ....... .... ·- ... ...... 1 

__ ........ .TJJ .... .10 l:l<:l:ivo liquido que r·eAult.e segun · Halance 

flnnl que formularan los llquidndore9, ~e repnrtirn entro 

] os soc :i o¡.;, b :i en d :i str:i buyendose e:n espee:ie, bien 

vendi~~ndolés y n~pat'l:.i.e11do su producto, o bien reolt~ando 

con e) cu1:d quj er otrél opernc: :i on que ac:uerden J o~S soc:io~. - -· ·----

1 

1 
1 

1 

1 , . 
.. .. - .... ..... VIGF.SIMA NOVI\NA:-· Los Comi.si.ari.os desempeñur·nn dur~inl:e 11 

la 1jquidHcion y respecto de lo9 Ji qu :i dadores, 

func i t).ne:.-; que normc1 hnen le deseUipt~ñan .ln Vi tht de la 

:.; o e: :i e dl:l d .... _ ..... _, _______ .. ____ , ___ - - ------.. -· -·--·--· .. ··-· .. -·-·-·-----·----- ............ ______ ........ . 

_ ... ......... TRIGF.S TMA: ·- T. os so e i os fundador· es n<> se resf':!'Vnl:'ll n 

lJ H r· t :i <: :i p1:1 e :ion es p f!(; :i a) al gnn}i e11 1 » S oe:i ed~ el ... ... ______ ... .......... ... ....... .. 
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UC. ROBERTO S. 0\STIUO ~80\ 
NOTARIO PUBLIOO No. 76 

MANUEL L BAAAAOAN 11182 COL ANHAUAC C. P. 6&460 
SAN NICOLAS DE LOS G.A,.ZA N. L 

-·-·---- TRIGRSIMA PRIMRRA:- Por i.cHio ]o no est:ipulado · fHI esta 

eset•:i.!:urn se ~stnt•u n lo que di..spone la Ley General de 

S oe :i edades Merc:arl1: ~]es._: ___ __ --·----·-··---------- ----·------ -··· -·------·--------... - · .. ··-·---· 

--·-·-··---·--·--- ·-- ··--·C T,A US UL AS TRANS I TOR.t A S ·-···-·- ·---- .... _ ............... .... ....... .. ... --

............ PR.TMERA:-·ColH~t:i.tu :idos )oH IH>c:ios fund¡.¡dore¡:; MJ est.e 

acto, en ln asnmblen generol de occionlstns por 1Jnanimidarl 
; : 

dH votos, . estando repr-eRexd:ada ] a to1.a] :i dad del <:ap:i tal · 
• ¡ ' 

s o e t n .1. o p ton p n t' a l u · so<~ i e d t.t d el RIIG.IMIIN DR po t· 

, A DMIN.T STRADOH tJNJ.CO, l:.Ombr~mdo piH'a est<-! <:~:~r·go al :;; R. J NG. 

RO T, ANDO D R HEG II, MA RT INR7.. -----.. .... - ...... _ ... , __ ....... •· ................ --.-.... .......... . .... _. ··--· 

----- SEGUNDA:- 1~ Asamblea de A<:cioniAtR confiere a] SR. 

ING. ROI.ANDO DR RRGIJ, MARTINHZ, ndemns de su cnrgo de 

PRRS.TDRNTE de] CONSRJO DE ADMJNJSTRACION de lB SociedHd, el 

cargo de Apoder·adu General • de ln mi.smn, con el po.det' nll.lH 

amp.l :io pHrH. p.le :it.<>S y cohnmzaH, y 11ctos de IHhn :inist:rac:ion y 

de dominio , s:in limi.tacion alguna en lofl tenninnt-l de los 

treH pr :imeros parrAfos de 1 os art:i cul oH 2448·-- doH :ro :i J 

euntrocientos eunrenta y odw, <h~l. Codi.go Ci.v:i.l d<~ Nuevo 

Leon 2554·· dos mU qu :in:ient.os c:hwuentl-.1 y c:lHitr·o de] Codigo 

ivil vigente en mnterlu fedérnl, c:on LodRs 

7genera] es y ] as espee :i t:t] es que <:onforme l1 l~ 
.. 

1 as fneu l. tades 

clausulo espec:inl. de ncuerdo con loa nrtlculos 2481- Jos mll 

cuatrocientos ochenta y uno del Codigo Civil de Nu~vo teon y 

2587 ·· dos Jlli. J, quini.entos oc~henl:a y siete dtd Codi.go Ci.v'i.l 

del D:i s-t.r :i i.o Federal eonf:i riendo le ] as fl-lcu.ll:-:~tles nec:e~Hrias 

pnr·u otorgnr· y .firnmr· l;i. tulo:-; <l~ credi.to en los tenn .tnos de 

la Ley de ]a m~:Jter:iH y p¡,¡r.·a promover· y gest :iolHH' ~n1.e i.oda 

e.lnse de aul:ori.dndes G.i.vileH, penales, nJmiJl'iHI:rati. v<'~s, 

fonnulnt• denur11:ius y querell.fHI eonstil:uyendos~ eJl pnrtn 

coadyuvante del Ministerio Pub l:i {:<> para pr.·omov er y 

deslstirse del Ju .i.cio de Ampin·o, y en fin pnn1 real.i;,o:tn· 

todos Jos actos juridic:os pend1entes a proteger y conservHr 

todos los dez·echos e 1 ntereses de la sociedad mercélnt .i l. Se~ 

faculta · a ]oR Apoderados para que D~legue e] Poder que se 



1 l (~H c;onf:i.<·! l"C~ en todo o en p!il"i..e y nombre !i su vez, 

" 1• 

léH · fije sus ,¡ 
1' 

¡\ e.lUp l<>ados, dependten !;es, RP<l<le !'ados, e te. , y 

¡; l:lt r i b uc: :i. on e.s y emo] umerd.os. --·· - --- ···-···-·-·· ______ _ , ___ -· -· ·--····--- ,:..- --·-··---- lj 
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-·- ·-·---- 'I'F.RCERA! ··· Se nmubra Cowi.AnrJo de lu Soe:ieci<~d u la SRA •. 

1 ' \! 
SRA. A DRJ ANA HJNO.JOSA MORRNO. -·-···-·--------- ----·-·---·--- --·--·--··· ·-- ····- ·--···--- !l 

¡. 
l i 

·-----·-- --.. ---- --... ...... ...... _ ............ .... F R . N O T A R T A T.--· .. -····- .......... __ ;,. _______ ... ... -···-------·-· jl 

de Ja ll 
1.1 f ·id~~lidnd de .lo t'P.lncionndo y tr·nnscr-i.tot · de quP. eonoY.C<) 
1 ~ 

--··- - ----YO, EI) NOTARIO, DOY FR!- De la verdad de) acto, 

. • . ;¡ 
m'J op:al:a:t on 1' .¡ per.' H011a1ment.c~ H los <:c>mpl:lree :iexlt.e!i, Jos que en 

t.i.en<m capncidad lngal par~t contrntnr y obl.iga t' tH~ t-~i.r.l que me~~~~ 

c:on ~ i.e nada en <:Olti.J:'IH':i o, de que J es ] e:i. J a preHente tJct. l:l , 

" li T,ey 11 

.1 
1! 

en L1 quP.. ~~umplo eon P.l art:i.eulo 106·- cjento sei.s de l.H 

del Notar:i acio V:i gente , e :i rtsi:ru ·i dos de su alcan<:e y efeetnH l! 
1' ellM> expuesto, ji 

FIRMANDO DE CONJi'ORMIDAD • ·- Hoy dj a 4 DR SRPTIEMBRE DE J 989.- 11 

1 os o t o r g n n t P. s R i\ T t F T CARO N l. o por· 

il 
HINOJOSA MO.RENO.--· SR. 11 SR. ROtANDO DR RRGIL. - SRA. ADRIANA 

F:NRJQHE .T AV JRR GONZALR7. TERRAZAS . -· SRA. PATRICIA HINO.JOSA . 

MORENO.-· SRA. TRRNF. HINOJOSA MORENO.-· ANTE MI:·-
1! 

LIC. ¡¡ 

llORRRTO SERGIO CASTILLO GAMBOA.- F:i rmas y se] J <> Not!:ir:i.::d de 11 

Autor i t. a!' . ----- -.. .:... ----·-------· ..... ... ....... ·--- ... ------· -·- ·--- -· ·- ·-- - --··· .. ·-·--·-·-·---····--···- ......... -· ... ji 
o! 

-~-- -... ... F.s1..a oper»<; :i on pnr su lll:ltura] e7.a, rto caus~:~ 'Jos '1 

.iuq.l1WB!:os al V<-llnr agr·egado ·ni dP. enaje.nacion dé .inmuP.bles.-·11 
: ,¡ 

¡ · DOY FE . J, IC. fl.OHRRTO SERGJO y Firma CASTTJ,J,O GAMHOA 

sello N o i: n t• i. al de A u lo r 'i.:,;:nr .. .. ...... ... ---·- ··· -- -·----- ·- -------- ... ·- -.. ---·----·-·-·- ·- -· -

-------·-·--------- ·--·----- ---n E J, A P R N D J C E ----- -- --·---· .. ·--·----- - - .. -----

"A".- PERJHSO OR T. A SECRR'l'ARIA DR RF.T.AG IONRS 

EXTIIRTORRS.- Ji'OT.JO Nm1. 003173. -· EXPEDJRNTE NUt-i. 

09/39945/89.- PERMISO NUM. 002520 DK FRC»A 30 DR 

1989, . RXPEDIDO POR LA SECRRTARJA DE RRLACJONRR 

AGOSTO DE ~----

1 EXTRRJORF.S, 

DTRECCTON GENERAt DE ASUNTOS JURIDTCOS, DIRF.CC.T.ON DF. 

PF.RMJ SOS A IlTIC1JJ,O 27 CONS TTTUC TONAL ..... --------.. ---·------ ---------·- ---

A R 1' T. C !T LO 3 O D E T, REGT, AM.RNTO DI\ LA T. EY PARA PROMOVER 

JNVF.RSTON MRXTCANA Y REGULAR LA JNVRRSTON RXTRAN.JERA: -· 

requif'!rP. penni . .so 1le la Seer·el;at·i.n de Relaciotles R x t e r· i o t' e~ 

p::n·a ]a <:onsi.'i tuc:ion de soe:iedBdes . EJ perm:iso que lie (-!Xp:ida 
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UC. ROBERTO S. CASTillO ~BOA 
NOTARIO PUBLICO No. 7e 

MANUEL L. SARRAOAN lte2 COL. AHHAVAC C. P. ~6460 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA N. L. 

debe c:or,d ·jcjonHrse a que en 1» ese:r·itura const:i.i.ut:iva se 

in:HH'b1é lu "clausu.ln de éxclus.imt de éxtranjer·os" o el. 

conven:io previsto en e] ar·t:icu:ilo s :iguiente.-· CUéwdo en Jo 

T.ey, en otras leyés o en d.i.spou .i.ci.cmes reglament13ri.tlS Hé 

lu;ga refer<~.uc: :i<'l 1:1 .li:J "clausula de exelufdon de extnmjer· o~", 

sé enl:end1~rn por el1n él convenio o pacto expr·eso, que fcn·we 

parte jntegranle de los estatutos socjales, por el que Ae 

estntuyn que lns ~HH:'l.edades de que He l:t•¡:¡l:e no admi. l:irnn 

d :i. l" EH! t 11 ll :i :i nd:i.l"fH:'Lament.e como soc: :i os o lH:e :i on:i si.ali a 

1 n v e t' s i o n i. s bHl e x t r· ú 11 j e e os y s o e i. e da u H H H .i. n " e J. n u s u J. n de 

exclusion de extranjeros", ni tampoco recor1or.eran 

:i :nvers) on :i stas y soeiedHdes. ·--·· .. ---·· -··· .. -·---····· ·-· .. ···-·--·""·--·-·-·--- --···-· ·-

-------.. --···--·-··---·---.. -·- - --··A R T I' C U J, O •. - .......... ---··-·- .. - -.. ··· -····---- .. ·--·-.. --·-· 

····· ···--- DOY FR: De que el art:i cu.l o 2448·- dos m:i..l . cuatroc::i e11i.o~ 

cunrentu y ocho del codigo por~ el Rstndo de Nuevo lean, 

ide:ntico al 2554- dos mil quinientos cincuenta y euatro del 

e1>d'Í.g1> ei.vi.l pat·n el Di.t=~trito y 'rerr'i. tot·i. o~ Féde!'ales, dice: 

"" Rn todos los poder·es Gener1:1les para p.le :itos y cC>brA.ll%HFi, 

bns tara que se di g'A que se ot org~:m con todns las .fne i.d t ~ules 

/J Jas espee:iales 

jln T.ey, .pnr·n que 

Kn todos 

que requieran clausu1~ especja] 

se ent.i.end!Hl Gonfet·i.doH s'i.n 

los Poderes Generales par~ 

confor:me a 

l i 111 .i t n e i o n 

l:Hhn:i.n) s t.r a r 

buatnrn expresnr qué se dnn con eRé carncter, pnru 

que e) Hpoderado t. oda el ase ele f<H:u] i.<!deK 

ndminlstrRtivns. Kn loH Poderes GeneroleB, p n hl e j e r· e e r 

actos de dominio, b~stara que se deu con ese caracter pHra 

1: n n t o 

en lo r.ela'li\lo R los b :i enes, <:omo pH.r~ lHH~er toda c:J~u;e de 

; gestion-tHI n fi1t ele defendet·lo. Cumuio se qui.s .iern l.imi.l:at·, 
. .. . 

en ]oH tres casos H.nles menejonHdos 

npoderado se cons:ignnrn las J..i.lu i.tae .i.ones o los podet·es serr1n 

e!->pec::iales. J,os Notar]ot-; :in~erbn'I:Hl este art :iculo en Jo~ 

test ln11m :i. <>S de lot'i pode r•es que otorguen"· .. -·--···---···--····---.......... _ ... . 

-----·-·- RS PRIMRR TRSTIMONJO DR LA ESCRITURA PUTIJ,IC.t\ N'UM.RRO 
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si.gu .i~~ntes chd TOMO VII, VOT,UMRN III, de mi pr·otoeálo 

P.] l:'lpcmdice del m:ismo v¡:¡ P.r. 8 hojas ut. :iJeA y se expide 

uso de KQUTPOS INDUSTRtAtES DR RKGtLt S.A. DK C.V ... -
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.,. LIC. ESTEBAN ObÓN GONZÁLEZ QUIROGA 
. . NOTARIO PÚBLICO No; 21 . . 
MONTERREY,_ NUEVO LEÓN,_ M $(leo · 

~~~e:·-··----··--··------:-.·-,--·--,·-·-··--- LIBRO. 6-SEJS. ~----..,..,-c·-----7·---~.,...,.----------------.,-,-
. ...,.,.~.,,:.•-.-T;.,. ·---~---•-----~-~---·-- D.EL. FOL.IO 001153 AL. FOUO 001155 -"---------"---------·-"-~------=-­

:~ . ..,..~:: .... ""r",.--·-- ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 2&3.-DOSCJENTOS OCHENTA Y TRES---.----------
1:} • .-'''E~:,~·~~ ~1\:.etel:lii\D DE MONJi:RREV, CAP'frAL DEL ESTADo·.oi: NUEVO LEóN:~~~ 1$-dieciséis días dei 

del año ·2017-d9S. mil dl.eclsiete, Ante mí; Licenciadp E$TEBAN obóN GóNZÁtEZ 
;;~:~~fii1rlU.JQt:$Jí\ . Notario Público; :fitular de.la Notaria Pública NúmertJ· 21-Velntiuno, ~n ejer~lclo. e~ ei'P~imer 

¡:.·~:~:'=p!S:tmjliReáistr~ll. coinp$'ece bajo pr:otesta d.e dectr ve·rdad y adve~do de las pe_nas ·en que incurren los que 
cori · falsedad_, en su carácter de Administrador .Único y en representación de .Ja sociedad 

denqininada "EQUIPOS INDOST~IALES DE RE(itl ",_·sQciedad Anónima de Capital Variable, el~>~ñor 
ln~enie~o ROLANDO. JOSÉ DE .REGIL MARTiNEZ, 

::·;~~~-;~:~-~~~~:-~~ s~~~-~~~~"&~~ ~;S~~~; R~~iL-M;;TI~~ q~~~~-~:~rác~~r 
de Administrador Único de la sociedad 'ei~ihada ~EQUiPOS INDUSTRIALES DE ·REGIL•; Sociedad . . · -......._;.• . .. . . . ... 

Anóflima.de. Capital Variable, otorga y .confieré'eh favor de ios ·señores TOMÁS PLUMA T~RÁN y JOSÉ · 
ISiDORO .ALBERTO LÓPE:Z v,6.ZaUez;, un PODER ·GENERAL PARA PI,.EIT.OS Y COBRANZAS. Y' 
POOl; A GENERAL DE ADMINISTRACION Y REPRESENT ACION LABORAl y PoDER G.ENEHAL PARÁ 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN; para . qt,.~e los ejerzan conju$ o .separadam.ent~. sin facul~des .<fe 
sustittJción. --· -"------~-~---"--·-----· - · ·---:---.-~-~~~-:--.. · --=---. ----.-------------...,.--~---,.,...----

= ·sEGUNDA:- J.:.tis poderes qu·e se. otorgan· y la representación legal que se deiega · mediant~ el presente 
.instn,Jmen1o, los ejercitará el' maodata.rio .co.n las siguieri.teS facultades que . se éilúmeran en· ·forma 
enunciativa y ño liin.itati\ta: .. ---·-··-·-----·- .-.. --·7· .. ··.-··---------------..:.-----·"'"'--'----..:....-----------'--'----
--~- A).- . PODEH GENE~AL PARA PLEJ'fOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL DE 
REPRESENTACIÓN. 'Y ADMINISTRACIÓN EN ASUNTOS lABQRALESi con taqas las facultades · 
generales y las . especia(as q~,Je reqiJie~n . ~láusUfa o poder especial sin· !imitación alguna ·conforme a la Ley! 
en ros términos de iós Artículos 2448 dos mil c.uattocfentps ~arenta y ocho, párr~o primero, y 2481 dos .mil. 
cuairoc:jantos ochenta y ~oo del Código. ~ivh vigente en .el Estado.de Nuevo León,:sus correlat!Vos el 2554 
dos'nill qulniento:s cincuenta y ·cuatro primar párrafo y 2587 !:Jo~ mil quinientos .. ochenta y siete ~el Código 
CMI Federal y sus concordant~-en el resto.de .. los Estadqs del Pars. En consecuencia el Apoderado queda 
facultá(lo para representar. a la sociedad ante toda clase. de personas físicas o morcile:s y ante toda ·c)ase de 
autoridades .. de cualquier. fuero·, sean. Jl!diclales, civiles .o pe-nales~ ac;frril~istratiVas . o de.l trabajo, t~oto del· 
·orden ·federal como -local, en 1oda ·la extensión. de. la República, y ante las juntas 'de conciliación y ,arbitraje 
i~cales o fedei'~les, en juicio o fuera de él: promoVE!r toda. clase de j~c~icios de ca~cter civl'l, pe·nal; o laborar, 
iricJuyendo _el juicio de amparo, seguir!~ en todos sus ~rminós y desistirse de ellos, interponer recu(sas· 
co!itra .aUtoS y sentencias lnterlocutorias,y:definitivas y qontra ac;uerd~ o ,autos incidentales •. raso.lücion~ 

iritertoC!Jtorias y laudos, co.nt1:15ta.r las dema.ndas que .se .interpongan en contra de la J)Q.derdante: formular y· 
ptesEmtar querellas, de·nunclas o ·acu.s·aeiones y ·coadyu~r con el Miní.sterlo· Públiéo. en procesos panales, 
pudiendq constitu'ir ·a la S1Jctedad c9mo parte civil en dichoS procesos y otorgar perdones cuando, a su juicio 
ro .·ameriie;· r~oono_c~r firmas·, docume·ntos y redargüir de faisos los que se prése·nten por la contraria,. 

p~guotar .. testigos y repreg1,1ntar a los de la ~oritraria, a~_cular Y. absolver pOsiciones; trans.lgli' Y 
conipromeier en arbitras y recusar y nombrar· peritas; ---·---..;,.--:---~-----'----'-·------~-----"--"--'--"--------·---
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 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
Motivación de eliminación de información: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.


jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En los juicios· o -pro~ed.lmiéiltos laborales, tendrá .la person¡;¡. designada la rep_resentacióii legal a_ :que _ s~ 

refieren los artículos 692, fraQciQn 11 y fll, 694, 695, -786; frac:;cion.es 1 y VI, 899 en !'elación eón las normas de. 
los capítulo{> Xll y XVII del Titulo Catorce, todos de la· Le~ F·ederal del Trabcijo en viQOr, éon las atribuciones, 

.o~ligaciones y der!'lchos en materia· de personalidad. a qu~ se refieren dichos dispositivos leg~les. El) 
consecuencia el Apoderado ·designado: en .este. ·insir:umento, . en representación . de:. la saciedad podt.\3· 
compatecér a iuiGJO l<ibOra! c.on todas · las,~tribucionés ."y _facultad~s qué se .men~·ÍO·ri~ en E!Ste. i~S.tr~mintb: 
en lo apficable, y además podrá. .en nombr.e oe la socie(fa<;l, apsolye.r -posiciones~ .transigir ó: oonve~ir. có_o la 
parte .actora, obligándose la socieda~ a lo. convenido; podrá ·concurrir en repr~entaclón ql;'! la sric~~ad a la~ 

audiencias. de concHiac!ón, ·demanda y exc~pGiones: y. ofrecimiento y admisión de pruebas,_ can' las. 
atribuciones más·.ampi"ias, obligándose la- soe~d~d a pasar ·por todo lo que su representañt~ _legal_ hag~ -~n· 
~les ·a,udiencias. ---····---.·-~--~--·----~-------:---·.··---... ~------------'------··-.:--..::... ...... -. . --· _..,. .. __ ~-~ 
-- Sk PODER GENERAL PARA ACTÚS DE -,&\OMINISTAACIÓN, en. los términos de ios :~íc~,J"!qs 2448 
des mH cuatrocfentos cuarenta. y ocho~ -segundo párrafo,: del Código "Civil vigente en ·et Es~ o de. Nuevo 
león y el 2554. dos mil quinientos- cinquenta -y cuatro, segundo párrafo. del Código··cMI Federal, y sus· ·~ 

concordantes en los CÓdigos CivilésVigentes:en los demás-Estado~ de la Repúb.líca Mexieana. -....::..~-'-"···-
== TERCEAk-.Agrega al señor Ingeniero ROLANDO JOSÉ DE BE(31L MARTrNEZ; que· su representada la ,i 

sociedad denominada "EQUIPOS INDUSTRIAlES DE REGil", Sociedad AnÓnima de Capitai.Variable, .se 
obliga a ~tár y pasarp~r todo lo que s.u Apoderado aqtif d~gnac;!o, ios s~ñor.es TOMAS PLUMA. TERÁN·y 
jasE r~IDORÓ ALBERTO .LÓPEZ VÁZQUEZ, hagan· y .eJecut~n· en el legitimo. desemp~no: de e5te 
.mandato. ·-·------~-"-------.--~---·-7-. · _____ ;; ______ . ·"-··---'···--'-···• ..... ~~---• .,.~. . __ , _______ . __ _:__·.~----·---.,....--· 

-----·---·-----··-------~----,.,.--. --- P E R S O N A .L 1 O A O --------~~----······--""'"'---"-----· --~---

-=== El señor Ingeniero ROLANDO JOSÉt>E REGIL MARTÍNEZ;_ en su caráotet: de Administrador Único y 
.en repx~sentación _de la sooiedad.denCiminada· ~EJ:l'WiPóS· (NDUSTFU~.LES DE REGll"¡ Socíedád Anónima: 
de Capital Varfabie,. manifi~ta bajo . prot~ de c;l~éir verdad, que las facultades con que compár8c:e no· (e . 
han ~ido revoe.adas ·n¡ ·en forma alguna limitadas;.y que no hah terminado siJs ef~ pdr:·ninguoad_e·Jas 
causas a que aiude .el artíCulo 2~-dc:is miÍ cuatrocientos ·achentá y ·nueve.,dei.CÓdlgó civu ·e~· e"l Es~do de 
Nuevo Leó"n vigente, justifit;ando · la eXistencia y subsistencia . legal de 'SU representada, eón f~; 
·d~cumenta~ión que e~ este acto me_.:exnibe, y_que Yo, el Nptarlo, d.oy fe tener a la vista, .' devUelvo· a su 
presentante_y· transcribo eo lo conducente:~-~-. ----.--------~----···-·----· ···----·-· ·-·. -~~-----~-~ 
--- a).- CONSTITUCIÓN Y DESiGNACiÓN DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE- lA SOCIEDJ\D.- Con copia 
certificada del prirrier te~itirilóriio . de: la.- escrttura pttblíea núm~roiQ07-=novecieiito~ sl.ete. de ·f~ll'B. 4-cuatro dé 
septiembre de-1989-mil ne>VeciE;~ntos ochenta y ·nueve; oto(gada ante la fe deiOUoer¡cl.adó·'ffoberto·'Sergio 
Castillo Gambóa, titular de~~- No~ría Nbiica Númer!)"76-setenta y seis; con ejerCicio en·san·NiooláS dé los 
Garza, Nuevo León·, e inscrlta eri .el Registro" Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el númeró 1981- · 

mil novecientas ·ocherita y llno, FoHo 289-dosCiento:s ochenta ·y ·pueve, ·Volumen 324_¿trescientos 
veintiCl1atro, Ubr.o No. ~tres, Seglindo Auxiliar Escrituras· dé Sodedád Mercantiles.;: ~cción de .Com~ciri, 

con fechá12-doce de diciert1bre-de 19B9·mll novec:iEmtos c!lenta.y nueve,·qü(\1 contíene·ra tonstitüción.de:la 
~ieQad der)ominada-~E,QUIPQS · INDUSTFÚALES DE REGIL", .Sociedad AriÓnlmá de Gapit~l V~rlable~ asf 
co"nio .lá .designación como Administrador· Único · de la sociedad y ·- ~i otorg~ri")ientó de :Süs: faciJitade5 y 
poderes :!'m favor dei ·senor lllg~nierb ROLANDO DE AEG IL MARTINEZ~ ,------•·w-.-. -.. ,.... ...•• ..:~---· • ...:..~-..,..~...:..,. 

---""-· t>k AUMENTO ·o E CAPIT ALSOCIAL EN SU PARTE FIJA Y EN SiJ PARTE VARIABLE, AMPUACIÓN 

DEL, -QsJETO SOCIAL Y RATiFICACIÓN DEL .SEÑOR. INGENIERO ROLANDO .JOSÉ DE . REGIL 
MARTÍNEZ EN SU CARGO · DE ADMINISTf\ADOR ÚNiCO· DE LA SOCIEDAD ASI·. COMO lA 
RATIFICACIÓN· oE·_sus PODERES,- Con copfa certificada del _primer·testfmonlo de 1!! .escritu_ra pÚPiica. 
número 16,940-dieciseís mil noveéientos cuar~rita, de·fecha 2~-veintioeho de mayo del2009~dos· mil rilieve, 

otorgada arite fa ·fe del licenciado Arnulfo Getc;ttdo Flores viHarreal, Notarlo PúbUco :titular número 44-
c;uar.er\ta y_ cuatro, con ejerci.cio eri Monterrey; f-Juevo León, inscrita en.ema·gistro PúbUco:de.laPropiedad y 
del Co_mercio, bajo ·en el Folio MerCaJitit Bectrónlco n~mero 30828 * 9,. con .fecha 2$-v,eintbiQe\ie :de mayo_ 
d~l 2009~i:jos mil nueve, reiativa· a la pr:otoc6lización del ·acta de ·asamblea .generaLextraordlharia ,de la . 

. socierlad der1"0mfnáda "EQUIPOS INDUSTAIA!..ES DE REGILq, SoCiedad Anpnil)la. de e~~~- varfable, 
céiebrada :er dfa· 15--quince. ~e enero del 200~os mil nueve, en la que entre otras cosas. se .. a~Qrdó 

AUMENTAR DE CAPITAL SOGJAl EN:SÜ.PARTE FIJA !=~.f LA CANTIDAO DE $49,000._01;1 M:.N., .PARA 
·QUE SUMADO CON EL Q1JE TEI'¡ÍA LLEGUE A LA CANTIDAD DE ·$50~000.00 - M.N. Y EN. S.U PARTE 
VARIABLE" lA CANTIDAD DE $950,000.00 M.N., LA AMPLIACIÓN OEL OBJETO .SQ.CIAL y .LA 

RATIACAClÓN DEL SEÑOR INGENiERO ROLANDO JOSé DE."RE~IL MARTÍNEZ EN ~sU ·CARGO DE· 

. - :·......-.··· ... ~ ... ... - .- ... -~ --. -. 



LIC. ESTEBAN 0DÓN GONzALEZ QUIROGA 
NOTARIO PÚBLICo No. 21 . . . . 

MONTERREY. NUEVÓ·lEÓN, MÉXICO 

rt1"\L,...,.., ÚNICO D.E. LA. SOCIEDAD ASI COMO LA. RATIFICACIÓN DE SUS. POD.ERES. De 
transcribo ert io conducente lo siguiente:, .... ."A e U .E R D 0 .- DÉCfMO.- Sé acuerda 

riltilfír-.1!1r.'=!tii~Añnr .lngen~to 'ROLANDO JOSÉ DE REGIL MARTÍNEZ como ADMINISTRADOR ÚNICO.· de 
..,, ..... ,L· L '"" .DE REGIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVAAIABLE . .Picho cargo s~r re 

Escritura· Constitutiva de estél negociaCión, .. .... AI"sen.or. higenie¡:o ROLANDO JOSÉ DE ~E(3Ji_ 
i:':;i:,:M)~íiNI~ se le· ratifican los siguientes poderes para el ejercicio de su oargo. de. AbMINISTRADOR 

esta negociación:" -~- a);- PODER ~EN ERAL PARA PLEljds. Y COBRANZAS para re~resent~r 
so1~ecJad oon todas las facultades g:~·nerales y esp·eciales que requieran cláusula especial conforme · a 

.la Ley, sin limitación alg):ma, en los térininos del primer párrafo .del Artfculo· 2448 dos · mil ·cuatrocientos 
cU.areD~ y o~ho, primer párr~fo y 248_1 dos mil cuatrocie-ntos 9chenta y uno, del Código QiVil.vigente e~ el 
.Estado ·de Nuevo Le6n y sus ·correlativos ·2554 dos mil qu.ínientrn; cinpuent~ y cuatro y ·25.87 ··dos mil 
_quinientos ochenW. y siete.· dé! .C.ódlgo CJvn "Federal y ~u~ concordantes en. !os. demá.s Estados de ra 
República MeXicana En consecuencia (sic). el Presidente del Consejo de AdministraciÓn queda facultado 
para. represent.ar a 1~ Soc;:iedad ante to:da Clase de person.as t"fsices, morales y ·ante toda ¡;:la5e ·de 
Autoridades de. cualquier tuero~ sean Judiciales (Civiles. o Penales}, Adnii~istrativas:-o del Trabajo, tanto del 
orden federal corno. local, en toda la, extensión de ra Rép~blica Mexicana en juicio .o fuera de él¡ .lnstiMo 
Me~leano dei SegUro Social, INFONAVJT; promover toda.c!ase de juicios de carácter Civil~ .Penal .o Laboral 

Incluyendo el _ Juicio de Amparo; s~~ulrlos: en io~os susJrá[r@es y des~stirse de ~!los; interp.on~r ~curs~s 
cpntra autos. 1nterlocutorlos y definitivos-; consentir los fa'V~~'-\(,Pedrr revocaCtQn por contrar.o 1mperró; 

cóntes~r' las ·dem~~das que· sé: interpongan en co~~- . _JE ?'é:{.a(&rciedad; formular y pre~entar . querelias~ 
denun~~ y_· ~cusaCJones, _Y ~d~ar co.n ~~ Ml~$~of-úbhx~n procesqs penal~. _pudiendo constltul_r-a 
la Sooedad como parte CMl en· drChos procesos~ ~_¿gar p. dones cuando a. su JUlcro el ca:so lo amerite; 

r99onocer _firmas, _doGumentol3 y re~rgüir (~~-- .. "~s . qu~ ~e .presenten po~· la c_o~·tra_rla, . pr.es.~tar: 
t~tlgos, ver presentar a· los de la contra:".~" . rarlos, articular y absolver pos1crones, ·tr:ans1g1r Y. 
comprome~r en á_rpitros y recusar Magi~;~~S . y demás fimcionarios j~diciales, admtnist~tivos; ·sin 
causa·, eon cau~a o bajo prm.esta . d~-a.y,.. <?a.mbrar perit~.- --- b).- Eri- los juiCios o procedím~entos 
laborales, tendra ·¡a REPRESENTACIÓN ~ffia que s~. refteren lqs ;;1rtrculos 11 once, 692 seisc1en.tos 
n.oventa y dos, fracciones 11 y 111. 694 seiScientos noventa: y c!)atro, 695 seiscientos noventa-y-chico, 786 
setecientos ocheotaysels,.fracciones 1 y VI, 899 ochocientos noventa y nueve; ~n re'ªción COJ1 io aplicable 
con l~s normas de lo.s .capífui.<;JS XII ·y Xvll dél Título. Cátarce~ todos de la Ley Federal del Trabajó en vigor., . . . . 

con las. atribucioneS, obligaciones y derechos én má.teria de per~afidad a que 'se refieren .dichos 
dispo$itivos legales. Er1 conseGu.encja .la _persona que designe· el PreSidente del Consejo· de 
Administración •. en representación· de la· Sociedad, podrá- comparecer -a juicio laboral con . todal:? las 
~;~.tn'l;>u-ciQne~ yfacuJtapes que se mencionan en loS lncjsos·a), e), e),y :f) de este artículo en .lo aplicable, y 
además p01;irá en nomtire de !a Empresa absol\rer posiciones, tr~mslgir o convenir .con la contraparte 
obilgándose la Sociedad a lo convenido; podrá concurrfr en representación de ia empresa a la Audiencia de 
Concílíación, ·oemanda y ExcetJcibnes, .yOfrec!riilento y ·Admlsión de Pruebas, con las atribuciones más 
amplias; ratffi.cando la ·Sociedad todo .J9 que ei Delegado ha~ ~n la Audiencia:- -·- e).- PODER GENERAL 
PARA ACTOS DE .J\[)MINISTRACION, éon todas las facultadas' administrativas generales y las especi~les 
que requieran cláusula especial conforme. a la Ley. en los tennlnps· del párrafo segundo de los Articulqs 
2448 ~95· mi' cuatrocleritÓs cuar'!3f1~ y ocho,_ del Códfgo Civil para el Estado de Nuevo León, ·y su 
ctincordante el .2554 dos mil quinientos c!ncuerita y .cuatro del Cqdigo Civil Federa,!;- --- d).- PPDEA. 
GENERAL PARAACTO.S DE DQ~INIO~ cqn todas las fa9ultades administrativas generales y las e!apeciales 
que requ~ran cláusula especiaf.:eonforrne a·ra .Ley, en los t~rminos: del párrafo tercero de los Artfcúlos ,2448 
dos .mil cuatroc!~ntos. cuarenta y ocho, de( C.ódigo Civil vigente en el Estado de. NÚevo. León, y su 
cqneófdanté. e( .~554. dos mil quinientos cincuenta y cvatro del GPdlgq. Oivil Federal· . . ....__ e).- PODER 
GENERAL CAMBIARlO; con :facultades p~ra emitir, otorgar, suscribítt aceptar, avalar, librar, endosar y 
ceder toda, clase. o e títulos. de crédito de tdhfotmidad con to·s· artíci.II9S 9 no~no y {35 ocf.lenta Y·.9i"'co, de Ja 
l~y General de Títu.los y Op~racioo~ de Cré_C\j~o. _..;.. f):~ FACULTAD PARA SUSTITUIR O DELEGAR 
PODERES", con faqultades _para otorgar a nombre de. la Socleda(l,.toqa c!ase. de poderes ~enerales o 
especiales con o sin f~Cl,Jitades de sustituci6n y revocar' i.Jnok1 y otros.-., .... ." -------~-- -,.... ----~-------~-"--·­

-"-.-- e);- LA ACLARACIÓN DEL NOMBRE DE TRES. ACCIONISTAS. 01: LA 5QGIEDAD, __ LA 
PROPOSJCION, DISCUSIÓN Y APAOBACION _¡::ril SU CA$0. DE UN PROYECTO DE MODIFICACION Y 
AMPLIACióN DEL OBJETO SOCIAL DE LA ·SOCIEDAD, REFORMANDO EN CONSECU.ENCIA LA 
CL.ÁUS.l,JLA SE;GUNDA DE LOS· ESTATliTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD Y LA o·E$1GNACIÓN PE 

:3 



NUEVO CO.MISARiO DE lA SOCIEDAD.- Con copia c~nificada del primer testlrhonio de l~r Escritura 
Pública número t3,8SO-trece mil ochocienlC?S no'lienta; de facha' 11-o"nee de jl,liio de1 .201.4-do~ mil cat9i'ce¡ 
otorgaqa ante la f~ del Lícenciado Armandp Hernández Berfanga, Notarlo PúbliCQ. titular número 1.32~ciento 

treinta y dos;_ ton ·ejercicio em. GraL .Escobedo, Nuevo León-, -inscrita en. elln~to _RegiStra! y c'atásttal ,del 
Estado.d_e Nuevo -León, Direcelón déiHegistro Público, Piímerbi5tfiio, Monterrey, Nuevo.León, -ba'J•en -9! 
Folio Mercantil EiectrÓ'nico -número 30828 * 9, con fecha _17-dieclSieta. de :julio. ·d_et 2Ó14-.do~ rníl éfrtoree, 
rel;:rtiva. -~- la- protocolización del acta: de :asamblea. gener.al ordina)ia y ~ extra.ordinarla de . la_· sociedáq 
denominada "EOUIPÓ.S tf.mw;rfRtb.LES OE·R!;:.GIL"·, SOciedad Anóniina de Capital Variable. celebrada . ~! 
cffa 1.-primero de-j~lid _del2014-dos mil catorce,~---:---~"--..:..-~---------------. -----..,-----,------.-:------..,.-~.,:..~ 

-e- c:J).- MODIFICACI.ÓN Y AMPÜACIÓN [)EL OBJETO SOCIAL OE lA SOCIEDAD.- Con copia certificada. 
lk:!i primer te~tímoniO' de-la Escritura Püblica número 14;377-catoree rriHJte$CiE!ntOS setenta y siete¡·dEdecha 
.04-cuatro de ·diciembre. def 2014-_d<>~i_ mil. catorce; otorgada ante 1~ fe dei lic.en_éíado Arm~ndo Herná!_ldez 
Berlanga, N~io Pú_blicq tituiB.r-nú.mero-132--cientó ~r~inta y:áq5, con ejercicio en el·Municlplo de -Genéral 
Escobedo,.Nuevo Leóil;.inscrita:en.ei Registro P,úbiicode la Propiedad y·deJ Comercio de Mol')t~rrey, Nuevo 
León, en: el-Folio ·Mercantil Elecli'óniéO. 'número.- 30B2e • 9, _Control Interno 12-d.oce; fech~ d·€3. prelación 2·1-
veii'ltiuno-de enero d~l año 20,15,~dos -. mil qlllnce, can fecha de re_gistro 22"veintkJ6s de e_nE!ro'Cieiáño 2615.;. 
dos mil qujn9~. relativa a la protocolízacióh del a~ qe.asamblef:l gene~l ordiriaria -y ·extraordíriaria de la 
sociedad denominada ;,EQUIPOS INDUSTRIALES DE ·. REGILu, SOCiedad 'Ánónfma P.e Capi(al Variable, 
ceieb~da el día_ 20-veinte der noviembre--del año 2o14-d.os m·il catprce, en la - qoe.: entr~-' otras cósas se 
acordó la modífléacióh' y ampliación dj:!l -.obfeto socíaJ. de la . sool~dad-; reformando camo conSecu~cl~ la 
Glát.¡sura 'Segunda de:los.EstatiJtos Sociales. de la .sociedad. ----·"-~-·~--'----"----.-~---- --------·­
---- De·los documentos antes relacionados, transcribo !os-princfpales -artfcuiQli d~ lo~ . estatutos soc~les 
vigentes, a fío de cr.Jmplimentar lo dlsp·Úesto r)·or _ ~l Mf~lo 10-:die~ d~ la Ley-Gen-~t de SoCiedades· 
Me'reantiles: -.,-------------· ---·--. -·-------_,.: .. ..._ •• .:.. .. _,;"_----~-~--- --.,...--_-_ ;._~--~-- ----~---~---

~·._ •. e LÁ U s ·u LA -S,~ DENOMINACIÓN,-oBJETO; DVRACióN, N_ACION_ALIDAO~ OAPITAL $0CIAL, Y 
DOMICILIO OE i.ASOCIEDA~i- ,PRIMERA.- El nombr.e de la -.Socied-ad Mercantil qu_e se ·céi!lstiÍwe .se·rá ei 
·_qe EQUfPOS INOUSTRIALES DE .REGIL y qúe _ir.á .segljlda: d'e_~s pa_labtas ·.-sOCIEDAii ANÓNJMADE 
CAPITALVARIABLt", o de su-abreviawr:B "S. A.. PE. C, Vl-:- SEGUNDA:- .El objeto de 1~ saciedad será: El 
objeto de la-sociedad será: a).~ los n:abajos d~ inst!'UmentaciÓn; .InstalaciÓn y 'rriantenimiankl da· todo tipo de 
.itls~um~nto~. man~je, desmontaJe y. mantenimiento de todci:tipo de ·válVulas. (je segurld~d '(psv•s), .~e 

contrÓI, VaafS; de. bibq~eo, de. emergencia, cm-off, motorizada~ y -cfiV~s·os tipos d_e vál\ili!as; bk . la 
.instaJación y _mantenimiento a act_uadores para válvulas,· hldráullcos¡ neumático$. motonzados y de todo tlpQ, 
r~acidnados cori la refinación· y !3xtr~cc.féi~ dEi pétról~o, lnd.ustÍia Séqtrtca," y ~ . generaf-.pai'S. ·cualquier tipo 
d_e serviclo, y todas las marcas Olsponlble5-en el mercado nacional e Ínternl;léion81; e),- Fu.ncionar carnci­
empresa marina y prest~t todo tipo_ d~ se{Viclos n;;lvjeros, incluyendo la ~paracióñ. de embarcaciones; Ia. 
transportación n~cional e. internacklii'al de todo tipo ·de carga_ que pueda sér t(ansportada por la vía fluvial o 
marítima; ya -sea . de cabotaje o de nav~t:~ción de altura, _'ia·. cómp(aventá,_ consignación; arrendamiento y 
e~piotaci6n comerpl,al ~e todo tiP<n:le embarcaciones_. plátáformas.o equipO$ marltirilO$ o. de. náV.eg~ción, fa 
reparación, m~tenimiento y Cónstru~ón de WCfo ~po de erri~rca;cioiies, :pi~rr'nas y equipÓS' m:arftimos, 
na~lona,i_es :·o extranjeros ~n e1 pafs o fuera,de éste.- el aproVechamiento y utllizaclón· de. i~ v.tas :generale$ 
de comunícación, tanto flÚvlales como .ma_rítima.S, nece_sarias para :~1 desarrollo de ·ios fines sooiaJ~s y tOdo 
cuanto s~a anex9 o conex(;) con dict:ms ·ramos_, además podrá celebrar toda clase de contratos y ~J~tar 
todos IÓS EictOs· ciV.iles, ril$rcc;tJltil$s Y _de comerciq marítímo .ya sean necesarios ·O Cdnvenierites 'J}ará el 
desarrollo-de su ·objetO~; d):- 'transportación de perSortés pr.dpio p df1 otras empresa~ en· el mar o en .la 

tierra, ~r ~~o cualqu!e~ tr~sport~ :~rnti!Cllidq d~ mercancías de cuatqoledipq· utilizando mediÓs propios .o 
subarreoq~mtoios ~n México o en~~ eXtranjero; e).~ La eonstrucción, tendido; ma_ntenímlento o- rei>araciqnes~ 

de lft1eas ·submarinas de cualquier tipo ·de. fluido, f;lSf como la construcción de pla~formas o equipos 
relaciona.dos ~0{1 .la expi()Taclón:, ptodbcción, peñoraCiÓh, refinaCión de petróieo o d~~ sus derivado~. asf 
como al receinflguración de refirierías, construcción de'Pfa.ntas industriales. compra_ y renta "de' maquinaria 
para la_ co_ns(fi:¡¿ción _y equípos hidustriatés especialiiados en la indu~~la del petróleo~ ta_nto eri México c:Pmo· 
eií -el -eXtranjero; f}.-. Las-adquisiciones de bienes muebles que deb,ail incorporarse, adherrrse o ·desthiarse·a 
un. inmueble que ;sean ·necesariós para·-fa reali~ción dé·,la5 qbras publicas: pqr admlnisttapión di(eota, o -las. 
qué suministren las dependenCias y entidades d~ acuerdo con lo paCtado en-los· coritrato·s de obras~ g);- Las 
adqulsicioiles de bienes ·muebles·que!incluyan lii iriStalacion, por part~ de-1-p(ov&edori en lbm.liebles de la5 

dependencias y ·entidades, -cuando su precio sea superlot: al de "su instalación;-hk La-. con~taclón· de los 
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., LlC. ESTEBAN OD.ÓN GONZÁLEZ QlJIROGA 
NoTARIO PúBLrCO No.-21- . 

MONTERREY; NUEVO LEÓN, M~ICO 

~~~i~ r~lativos a bi~es .muebles que· se. encuentrerr incorporados . o adh.erldos a inmuebles, cuyo 
: 1iollH~i~\~llJfñiento no lmpllque: modificación alguna a!; J)i'opio inmueble; ·y séa ·prestado por petsona cuya 
~x~~~f@~tdf:~~n1er,clal .corresponda· ar ·servicio requerido; 1}.- La .perforación de· poZ9s petroleros en :aguas y 

e interhacionale~; j) .. - La participación en toda. clase de licitaclOnes públleas. tanto 
·,:<t:.:!:mllfl~~flªleSf<:X.lmo lntem_a.cional'es; k).- Compra, venta, e>tplotación, linportaclón,. expom,lclón, fabricación,. 

!Qt~nm>u~ro.r~ . Y comerCiali~ción de toda tipo. dé r¡jaterias primas. maquinaria y materiales de. y para· Ja 
oll.!tfdrnJtRilooón: .o.- La prestación ~de toda cla~e. de servicios relacionados .con la adrriinistracion. de las 

. pr:inc.ipalmente en ras· áreas .cont¡!t>les. fln.anci!3ras; flscal,. org~nlzacional y de sl~emas; 11),­
Adquirlr, poseer, .·arrendar, vender,. gravar o·enajenar los bienes muebles. e inmuebleS necesarios para :.el 
ct,~mplimíento._de los objetos ya senalados, así cqmo la adqulsició.n ·de los inmuebles. o'!ferechos reafes;.m).-
8 ·ejercicio del libré !ximercio en .9eneral, .compraventa, adquisición, ,pr.oduccl6n, comisión y· distribución de. 
~ocio tipo d~ pianes compr~ndldos dentro. del Ubre. comercio; n}.- la realizac¡ón de op~raclones d!:! 
comisiones . mercanti.les por cuanta propia o de tercero5; ñ).· Ser comltente o comisionista, mediadora, 
licenciante d licenclafarle,: mandante o mandataria o repr~nt~nte :en la República Mexicana o en el 
Ei.xtfarijero; de toda clas·e de personas fís¡icas o fl10rales que se dediquen a actividades similares b conexas 
·con las anteriormente m·encíonadas; ·o).:- L@ · adqul~icióii de partes· .de ' i.nte~s social.es, a.cciónes y 
·obflgaCiones de toda..cl~se . de · personas físlc.as o morales (E!!flpreSils. merc.a'ntiles o industriales}; p}.- La: 

.celebraclón ~e ·toda clase d.e ~era~fones de _c~~o, ac~·. s~pasivas, c.on o sin ·g~rant{~~ yá. sean 
prend:arlas, hiPQtec~. flde!CQm!SB.nas .o de. cuafqurer .fo![~ . 1 ..a¡~qr pro pro o de. terceros, en nego_clo:S 
en las que tenga. interés la sociedad; q).· La emisión, ~u~·~~ . , '\captación, endoso·,: aval y négo.ciación·dé 
toJ;I.a . olas~. de titu_~os o. v~lor~ .. que la Ley· no· ~~~~; r:~~ornpra venta, repa~ción y s~_rviclo eJe 
com~~esores de arr~ y gas lub~tcados y no IEr-~t:l~~e:d~erentes marcas. y capacrdades asr como··er 
sumrmstro de refaccron~s; rr).- La .construcc ~. ~umento de Plantas Industriales relacionadas a 
cualqt.ikJr gi~o: in~u$ti'ial o ~merclál; s).· M~ ~~~~ y mante~!~iento. ·de. tanqu~s d: almacenamiento 
para todo ~po de combustibles y pródl{clO{ ~~r~'oos' y petroqwm.'c~s¡ t).-· t:a, aphc:a~ion en t~n~ues ·.ele· 
a!macenamr.ento para t~dó tipo de combQtfiQ~~J y productos qu~m~eos y p~troqurmrcos, asr como en 
tubeirfas de trasportación· de todo tipo dé'":C6inbus1(bles y prodl!ctos qufinlcos y petroqlllrnícos de 
envolventes no mEitallcos para sellado de fugas, pintUra y t~o tipo de a!~lamiento: u);- El suministro e 
instalación niantenimlento reparación de. solo aire5.·con:sus componentes y accesorios;· vk El suministro e 
instaiación reparación operacjón de. todo. ·tipo dé gri.ias, así' corno el .suministro de reticcior'les;. w).- ·En 
general Ja · celebración. d.e toda clase de actos, contrátos y demás documentos pÚblicos o privad.o~ · 
necesarios para los fines de la sociedad.- TERCERA:· la d.uración de. .la Só~ied~d ·ser~ eje 99 .(noventa y 
nu!;!ve) años,. contados a partir !:le la fecha de esta escritüra:.- CUARTA:- ·La sociedad es netamente 
MEXICANA y con autorización de la secretaría de Relaéiones ~eri9res, se establece que: "Nirtguóa 
PE!f'S9f1& extranjera fíSica o moral •. podrá tener parii,Cipaclón social alguna o·ser' prop1etariade acciones de la 
Sociedad. Si por alg~ri ·motlvP, alglina de i;as personas menclonadas 'anter1o~mente,. por cualquier evento 
ll~ase adqi,Jirir una participación soclaf ·o ser ·propietaria de uno o más acciones, contraviniendo asf lo 
está.bleeido en que dicha adqufsieión será nula, y Por tanto, 98flceiada y sin ningú:n valor la partjcipaclón 
·$ocfat d~ que· se trate y ios trtulos que la tepresenteri,téniemoó por r~ucido el capital socia len una cantidad 
Igual al valor-de la particlpacióri cancelada. •- QUINTA: Ei caprial sopjal o~ la sociedad ser~ de .$50;000.00 
(CINCÜEf\ITA MIL PESOS 00/100 MONEDA NAQiONAL) MÍNIMO, .. MÁX_IMO ILIMITADO.- SEXTA: El 
domicilio .de la. Sociedad será en MONTERREY, NUevo· LEÓN, sin ~rjuiclo de ·establ~cer ,ag~ia o 
s~cursales en .otros lugares d~ la Repúblíca Mexicana.- CAPITAL SOÓAL Y ACCIONES.- SÉPTIMA: El 
Capital Social. de la Strcled~d es de·$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
MINIMO, MÁXIMO ILiMITADO represen~do por :50,000 {CINCUENIA Mil,) acciones nominativas 
totatnwnte liberad~ con valor m~rhinal de. $1 .. 09 (UN PESO 00(100 MONEDA NACIONA~). qada une:~ de 
élJás,- ADMINISTRACIÓN DE LA.SOCIEOAD.- NOVENA~- La. ~ociedad ·será administrada por' uno o varios 
Admin.lstradores el~os por 18. Asal)1ble~f .Ge,nerar; quienes permaneeerán en rundonf)S por tir;¡mpo ~ 

!nde~nído, hasta que .los que deban. substiiuirlos será design¡3dos y torns·n .Posesión de sus car9os-.- La. 
d~slgnaciÓn .(le urio es ia ~e Administrador Único y la de dos o rriás es de Consejo de Adm¡nJstraclón,-
...... -DECIMA PRIMERA:-: El Administrador Único. o el Consejo de Administración. en su· caso, representarán 
a.Ja SOciedad· ante :1oda Clase de·per.sonas o Autoridades; =eón el 'Poder más amplío en Jps ·~érmi'nos ·de los 

Artículos 2554~dos. mil quinientas cincuenta. y cuatro y_ ~44.8-dos . mil cuatrcx:ientos ci.Jar~nta .Y ocho del 
CÓdigo Civil .dé Nuevo León, ·confiriénóple athl aquellas ta~ltades que requleran.cláusuJa especial par~ que 
su otorga¡nien~o lo establecen los ArtículoS 2587-dos mil quln{entos ochenta y siete del Código Civil del 
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oi~trito Federal y :2481-dos mil cuatrocientos ochenta . y un9 del código CivU de Nuevo León. El 

Adnilnistrao~r Único o :eiConsejo, admliliSti:'arán los negocios y biene~ .. de.la sociedad, reali?andq IO:S·actos 
Ju.ridioos que esa Administración eXI]a.-. ,. ,.Podi'á eJ. Mangatano, tamplén dE!Iegar alguna o algunas·.de fas 

facultades mencíon~das <;Uaf.ldO ~r lo .juzgue conveniente y lo· acuerde., ..... . DE LAS ASAMBl,.EAS.· 
DÉCIMAT~RCEAA:- La Asamblea Generai de Accionistas. es el órgano supremo de la sociedad y pued~ 
por lo mismo, él.~rqar y rat.ificar todos los actos. y ·operaciones::de·la misma, sus facultades.no tendr.én qtras 
limitaCicmes que las que señale la .. L,y.-;· .. · ... ,t(.AusÜLAs)-RANS.lTORIAS.- ConstitUidos los socios en: este 
acto, en lá' asainble;a. general de accioniStas por Unanimidad de. votos, estando representada la totalidad dei 
capital socfaJ op1an parata sociedad pór el REGIMEN OE AOMINISTRAOOR ÚNICO, nombran(fo p~~a.~te 

.cargo· al SR. ING . .ROLANOO JOSÉ D!= RE:Gii.. t#.RTÍNEZ.- SEGUNDA:- La ASamblea dEi Accionistas 
confiere al· SR. ING .. ROLANDO JOSÉ· DE REG!L MARTÍNEZ, adi;!más de su carga de {s.ic) P.RESlDENTE 
DEL CONSEJO .DE ADMINISTRACIÓN de la Sociedad, el pargo. de Apoderado General de la ·mrs~a •. con. ei 
.poder má.s ampl{o p~a: plejtos y cobranzas, y acto$ de adrninistr~clÓn y d!=1 dominio¡ sin Hmitactqn alg\.lnB eh 
los términOs ·de los tre.s primeros párrafos de ·los ar:tíciilos 2448-dos· mil cuatroCientos cuarenta Y.. ocho, del 
.Código Civil de Nuevo León, 2445-dbs..il'lil quinientos cinc1,1enta. y.quatrq del Código CMI vigente i;m mat~ria 
federa!, . eon todas ·las facultades g~nerates y ~5 ·especiales :que · cotiforrrfe ·a la Ley . requieren cláusuia 
e:¡pecfafde acUerd() con lbs ~rtículbs 2481-,dos. mii ·CIJatroc!Emtos ochenta y uno del código ·civfl de Nuevo 
León y 2567-dos · mil ·quinientos ochenta .y ·.siete del Código Clvll del Distrito . Federal confiriéndole las 
facul~ades ne~sar'ias. para o~orgar y firmar· títuloS de. cnmito er) l. os terminas deJa Ley de la materia ij pa·ra. 
promover y gestionar ante toda ·cla~e .de autoridades; ciVileS; penales, administrativas, fiscaleS y del.trabajo 
.efl materia federal y local p~ra.· formular denuncias y querellas .. constituyémdose: ~n parte coadyuvante de¡l 
I'Vlinisterio Público para ·prornove¡r t d~sistlrse ·del: JI,Jicia d.e amparo, y eiT fin para realizar todos .los act® 

·jurídicos pe.ridient~ ·á proteger y; conseir:va·r .todos, los de~ilos· e ·intereses de la~ocie.dad me.t98n~il. Se 
faculta al Apod~rado, p¡:¡raque befegu~· el Poder qü~ se les confiere ·en todo o ert.parte y nombré:a~u vez, 
Gerentes, emple~~~~ dependientes, apoderados! etc., y ies fije sus atribl.!ciones yemolumélltos,-....... " ----
-·c------. .:----~------·------------~-'---"~---- F.E N O·T A R 1 AL~-. ----.,.---,-·---. --.,---····--,.-----
==YO, EL NOTARIO, DOY FE: De la veracidad del acto; De que el c;:ompa·rec(en_te se· ideótificó . pleriai'ne~te 

¡:¡. quien consider() con la capacidad lega.! necesaña para otorgar el acto jarídicó de que se trata, .sin que: m~ 
conste nada en contrario; de que le( personal e fnÚ~gramente ~~ contenido de la presente-escritqra; De que: 
fe pre~ne de la oblig~clón. que ti(jlne .de Inscribir el prÚner testimonio' que ·de esta eSCriti,J@ ~e e~pida . en el 

Registro Público ·cfe·la Propiedad 'J del. Comercio; De que:se curnpllef9n .cxm los requisitos preceptuados por 
el art{cu.IQ 1ó6 ciento ?eis de la Lay del Notaii,adovlgente·en al · Estado; P~ralos efectos d(lartieulo 1b.'r 
c;ierito síete.de la Lex del Notariado.v)gente en el Estado, yo, el.N.ot~rio, Dáy.fe, qu~ . el carnpareQi~i"lte ~ajo 

protesta de decir· verdad-: r~cono.ce la personalidad con· que comparece, por ser vigente ia misma; de que el 
compareciente manifestó su conformidad con el co.nteniqo del pre5ente instrumento, efque ratificó ~n todas 
sus pait~ y .firmo~~ calce de s.u.puñ·a y letra, anta ·mf, hoy:día de su otbrga~i~nto, AUTORIZANDO 
DEFINITIVAMENTE e1 Notario que suscribe la,. presente Escritura, ~:m.viri:!.Jd de nó causar lrripueS'to especial 

alg\Jno.- DOY FE.-~----·--------.---,-..---·----~-----~---.--"""·--_:·---,-,.-~-:-~----.,---------· ----~·-"--'-~-

"EqUipos Industriales de Ae9il", $ .. A. de .C.V. Representada por: ING. ROLANDQ. JOSÉ DE REGJL 
MARTÍNEZ;" Ante mf: LIC;· E;STEBAN ODÓN ·GONZÁLEZ QUIRÓGA.- TITULAR D.E LA NOTARfA 
PÚBUCA N~. 21.-: Aúbrica·s,- Sello Notarial de Autorizar; ----·---....... ·-------------· - . -----~·--,.-. .. ...:. •• ~ 
,::= El Notario que actúa da. fe de que ef Artículo. 2448 dos mil. cuatrocientqs cufi~n~á y ocho del Códlgo 

Civil vigente. en el Estado; dice a l.a fetra .CQmo sigu.e: : •~AAT. ~44a> .En todos los PQde.tes generales :para 
pleitos y cotiranzas •. ba$rá que se diga que se. otorga con.todas ~ facu!~ade~r.génerále~ y ~s· especiales 
qUe requieran cláusula especiai · confortne a Ja ·ley para qi.ie se entiendan conferidos slrr limitación algJna.­
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con es~ carácter, P.ara que 
·el apoderado tenga·1cx1a d~?-~e de facultades admhilstrauvas.- Erf los ·poderes.generales para. éiercer actos 
d~:~ dominio, bastará que se· den con ese. carácter ·para que ef apd9erado tenga toda cl.ase qe 1~cultades cle 
dueno, tanto · en ·ICI rel<ltl.vo a lO$ bienes, como pará hacer .toda clasé ·de ·gestiones a fin. dé defemderlos.­
Cuando :Se quiSieran limitar el) Jos 11'es . primeros ~sos . antes mencion~dos¡ las faciJ!tades de [OS: 
apqderados, se .consigna,~n las limitaci9nes o los pcider~s serán especiales.- Los Notarios h15ertarán· este 
::irt{cülo en los testimonios de los,paderes.que olorgúeri···. ------~--------· --....:.~"---------'--"·····"" 

=="' ES P.RlliliER JE.STIMONIO sacado de si.{ origina! que obra en ~1 Ubro, Folio· y Número al principio 
mencionado y en el Apéndice del mismo. S.e expi~e ~n 7 -si~te 'oias útiles, debida,mente eotejadas, 
~orrégida~. rubricadas y selladas, para. USo de Jos señores TOMAS PLUMA · TERÁN y. JOSé'- ISIDORO 
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jigonzalez
Texto escrito a máquina
Motivación de eliminación de información: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.


jigonzalez
Texto escrito a máquina
Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Texto escrito a máquina
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- CEDUL.A DE IDENTIFICACION FISCAL 

~HCP SAT 
Sl!CP SAT 

S<-ntdo de AdmlnbtroKicln Tñbut.ui.l 
St-nklo tk Admlnht r.tción Tribut.Jr'LI 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión EIR890904GM8 
Registro Federal de Contribuyentes MONTERREY, NUEVO LEÓN A 11 DE AGOSTO DE 2014 

EQUIPOS INDUSTRIALES DE 
RE GIL 

Nombre, denominacion o razón social 

1dCIF 1 080433075 
VALIDA TU INFORMACIÓN FISCAL 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: 

Denominación/Razón Social: 

Régimen Capital: 

Nombre Comercial: 

Fecha inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Fecha de último cambio de estado: 

Datos de Ubicación: 

Tipo de Vialidad: CALLE 

Núm. Exterior: 246 

EIR890904GM8 

EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*) 

14 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

ACTIVO 

24 DE OCTUBRE DE 1989 

Vialidad: ANDRES MOLINA 

Núm.lnt:A 

Entre calle: AVENIDA VICENTE GUERRERO 

Colonia: DEL NORTE 

y calle: AVENIDA HERMENEGILDO GALEANA 

Municipio: MONTERREY 

Localidad: Entidad Federativa: NUEVO LEÓN 

C.P.:64500 

Correo Electrónico: licender01 @hotmail.com 

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio 
1 Fabricación de otros productos metálicos 100 24/10/1989 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio 
Régimen General de Ley Personas Morales 14/09/1989 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio 
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 31/03/2002 

del ejercicio. 
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 31/03/2002 
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio. 
Controladas 
Pago provisional mensual de ISR personas morales A más tardar el di a 17 del mes 31/03/2002 
régimen general inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
Pago definitivo mensual de IV A. A más tardar el di a 17 del mes 31/03/2002 

inmediato posterior al periodo que 
corresponda. 

Fecha Fin 

Fecha Fin 

Fecha Fin 
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Declarácion informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 31/03/2002 
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente 
renta. 
declaración informativa anual de retenciones de ISR A más tardar el 15 de febrero del año 01/01/2004 
por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios siguiente 
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y A más tardar el día 17 del mes 01/01/2004 
salarios inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el último día del mes 01/09/2006 
terceros de IVA inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada 01/01/2008 

año 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 

Cadena Original Sello: 

Sello Digital: 

i12014/08/1111EIR890904GM8ICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL1112000001 00000700011218811 

t1Xfi7ZMSwysUe8sldoWVBwK+BUQt18CaMVIhaCITCA6uhvP983Bf1htqHK+jvqVRfx38pDz1ioAQiVune8vp2/oF 
wW3o9yuqMOJFINVY14M3iHZCsoDz31VIOZh3qVo+csx4BriCfWsgj9VnSRbixT4x418MIMDufM6Z5BiA6Y= 
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Via 198, Col. Cuauhtemoc · 
C.P. 06500 Ciudad de México 
RFC: TMEB40315-KT6 21-0CT-2019 DV 2 

1111111 

1 

RFC Publico en General: XAXX01010.1000 

·=- Con MACRONET-Infinituan 
disfruta grandes estrenos 

1/ .d Claro-vi eo 
Miles de películas. series y conciertos en HD 

800 252 9999 clarovideo.com 

Resumen del Estado de Cuenta 
Saldo Anterior 

Cargos del Mes 

Su Pago Gracias 

Cargo por Redondeo 

Crédito por Redondeo• 

Saldo al Corte 

18-0ct-19 

622.00 

+ 622.07 

-622.00 

+ 0.61 

-0.68 

$622.00 

(s~iscienlos veinte y das pesos 001100 M.N.) 

•La diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta. 

1111t- Atención a Clientes: 800 123 2222 
11'* Paga tu recibo fácil y rápido en 

~_lm_e~_.c_o_~/mitelm:..:..e=-=x-=-------

NAVEGA A MÁXIMA VELOCiDAD 
Y SIN INTERRUPCIONES 
CONECTA HASTA 30 DISPOSITIVOS Y MANTENTE SIEMPnE CONECTADO 

Pag 1 de'!_ 

Total a Pagar: 

Pagar antes de: 
Mes de Facturación

Teléfono: 

Factura No.:  

Su estado de cuenta puede ser 
pagado en cualquier centro de cobro 
indicado al reverso de este recibo. 

Cargos del Mes 

Consulta ténninos 
y condiciooos en 

telmex.com/lérmlnoshogar 

Vigencia al 
30 de noviembre de 2019. 

Estreno 2 do Octubre 

Servicios de Telecomunicaciones 505.76 - - ----·-
Servicios E~~ciales - - -·-· . __ ·------- 19.90 
IEPS 3% 10.61 
----- --~------ --------- - -- - -----

IVA 16% 85.80 
Total-- ·-·------ --- -- ------$ 622.07 

•• • 
~ -· ____ .. - ___ :-:::_ 

MCSH OM~J ! 
AC !2GD 

SKU: 1049809 

12MSI 
Contado $4,799 VAlido ;1115de noviembre do 2019. 

• • t • •• Mes de Facturación: Octubre Pagar antes de:14-NOV-2019 

1 

Total a Pagar por Servicios de 
Teleco-municaciones -de. 
Telmex y otros Servicios $ 622.00 

111111111111111111111 
55537051900000622003 

Total por Servicios de 
Telecomunicaciones 
de Telmex $599.00 

11111111111111~111111 
55537051900000599006 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
Motivación de eliminación de información: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.


jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


jigonzalez
Texto escrito a máquina
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

PROCEDIMIENTO: ___ ---;------------------
OBRA HABILITACIÓN Y REPARACION DE MALLA EN COLINDANCIA : 

PLANTEL: STA. FE 

CLAVE: 267 

EMPRESA: EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL S.A. DE C. V. 

RFC: EIR890904GM8 

N" CONCEPTO U NI. CANT. 

010 SUSTITUCION DE MALLA F'ERIMETRAL.COLINDANCIA ORIENTE 

10-0001 TRAZO Y NIVELACION A MANO; INCLUYE: COLOCACIÓN DE BANCO DE M2. 107.15 
NIVEL, EJES, CRUCETAS DE MADERA, LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-0003 DESMONTAJE DE MALLA CICLON DE 4.20 MTS. DE ALTURA CON ML 107.15 
RECUPERACION TOTAL DE MATERIAL; INCLUYE: DESMONTAR MALLA, 
TUBOS, ALAMBRE DE PUAS, ACCESORIOS, DEMOLICION DE BASES DE 
CONCRETO EN SECC. DE 0.30X0.30X0.50 MTS. ESTIBADO AL LUGAR 
QUE INDIQUE LA SUPERVISION,HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 
P.U.O.T. 

10-0004 COLOCACION DE MALLA PRODUCTO DE DESMONTAJE 3.50 MTS. DE ML 107.15 
ALTURA, COMO PROTECCION PROVISIONAL MIENTRAS DUREN LOS 
TRABAJOS (COSTADO NORTE), INCLUYE: EXCAVACION PARA BASES 
DE POSTES, COLOCAR POSTES, TENSORES DE LALMBRE 
GALVANIZADO; INCLUYE: DESMONTAR MALLA, TUBOS, ALAMBRE DE 
PUAS, ACCESORIOS, DEMOLICION DE BASES DE CONCRETO EN 
SECC. DE 0.30X0.30X0.50 MTS. ESTIBADO AL LUGAR QUE INDIQUE LA 
SUPERVISION,HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

MALLA COSTADO COLINDANCIA ORIENTE 
10-0005 EXCAVACION EN CEPAS DE 0.00 A 1.5 MTS. DE PROFUNDIDAD EN M3. 16.00 

MATERIAL TIPO 11 , MEDIDO EN BANCO; INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y 
FONDO, ACARREOS FUERA DE LA OBRA DE MATERIAL SOBRANTE 
HASTA EL TIRADERO AUTORIZADO POR LA DELEGACION, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-0006 PLANTILLA DE CONCRETO HECHO EN OBRA, RESISTENCIA NORMAL, M2. 16.00 
AGREGADO MTAMAÑO MAXIMO 3/4", f "c= 100 KGICM2 DE 5 CMS. DE 
ESPESOR; INCLUYE: ACARREOS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA. P.U.O.T. 

10-0007 BASE DE CONCRETO ARMADO DE CONCRETO fc-200 kglcm2 PZA. 25 .00 
AGREGADO TAMAÑO MAXIMO 3/4", EN SECCION DE: DADO DE 
0.30x0.30cms DE CORONA Y 1.00 mi. DE ALTURA, ACABADO COMUN, 
REFORZADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (318') Y ESTRIBOS DEL No. 2 
(114") @ 20 CMS., Y ZAPATA DE 0.70x0.70, ARMADA CON VARII ; 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, DIESEL O ACEITE QUEMADO, 
AMARRES, ALAMBRE RECOCIDO DEL # 18, TRASLAPES 40 
DIAMETROS, DESPERDICIOS, ANCLAJES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

\ 1 
FORMATO DIA-AP01C-P0-03-F003 

1. 
¡·.\ ....-----
')W 

FIRMA DEL REPRES~~TE LEGAL DE LA EMPRESA 

ING. TOMASPLUM ERAN 

P.U. ' I?.U. CON_LETRA . IMPORTE 

\ ._, 

15.68 QUINCE PESOS 68/100 M.N. 1,680.11 

91 .33 NOVENTA Y UN PESOS 33/100 M .N . 9,786.01 

61 .71 SESENTA UN PESOS 71/100 M .N. 6 ,612.23 

215.03 DOSCIENTOS QUINCE PESOS 03/100 M .N . 3,440.48 

161 .94 CIENTO SESENTA Y UN PESOS 94/100 M.N. 2,591 .04 

456 .00 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 11,400.00 

M.N. 

1 DE 3 PROPUESTA ECONOMICA 
10 .Sta_Fe (cantidades reales) 

COTIZACION de SANTA I=F r.AMR!f1 U Al 1 6 •n.•~•~~ ~ ""~n nnn nn 
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Secretaría de Administración 
~ 

Direccion de lnfraestructur1 y Adquisiciones EDUCACION 
CONTRATISTA: EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL. S.A. DE C.V. 

Código 

ENTIDAD FEDERA TlVA: CIUDAD DE MÉXICO 

CONTRATO No. DIA.024·2019 Fecho: 21111/2019 

IMPORTE DEL CONTRATO: $ 213,639.95 MASIVA 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CAMBIO DE MALlA EN EL PLANTEL SANTA FE, CIUDAD DE MEXICO. 
FEHA DE INICIO: 04-dic-19 

17-<fic-19 

Descripción 

FECHA DE TERMINACION: 

Programación de la obra (Por Concepto) 
Calendarización del Pro rama ara su contratación e'ecución 

DEL 11 AL 1711212019 

1 O SUSTITUCION DE MALLA PERIMETRAL.COLINDANCIA ORIENTE 

10-0001 TRAZO Y NIVELACIÓN A MANO; INCLUYE: COLOCACIÓN DE BANCO DE M2 04-dic-19 
NIVEL, EJES. CRUCETAS DE MADERA. LIMPIEZA. HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA. P.U.O .T. 

10-0003 DESMONTAJE DE MALLA CICLON DE 4.20 MTS. DE ALTURA CON ML 04-dic-19 
RECUPERACIOI~ TOTAL DE MATERIAL; INCLUYE: DESMONTAR MALLA, 
TUBOS. ALAMBRE DE PUAS, ACCESORIOS, DEMOLICION DE BASES DE 
CONCRETO EN SECC. DE 0.30XO.JOXO.SO MTS. ESTIBADO AL LUGAR 
OUE INDIQUE LA SUPERVISION.HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 
P.U.O.T. 

10-0004 COLOCACION DE MALLA PRODUCTO DE DESMONTAJE 3.50 MTS. DE ML 04-<fic-19 
ALTURA. COMO PROTECCION PROVISIONAL MIENTRAS DUREN LOS 
TRABAJOS (COSTADO NORTE), INCLUYE: EXCAVACION PARA BASES DE 
POSTES, COLOCAR POSTES, TENSORES DE LALMBRE GALVANIZADO; 
INCLUYE: DESMONTAR MALLA. TUBOS , ALAMBRE DE PUAS, 
ACCESORIOS. DEMOLICION DE BASES DE CONCRETO EN SECC. DE 
O.JOXO.JOXO.SO MTS . ESTIBADO AL LUGAR OUE INDIQUE LA 
SUPERVISION.HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

MALLA COSTADO COLINDANCIA ORIENTE 

10-0005 EXCAVACION EN CEPAS DE 0.00 A 1.5 MTS. DE PROFUNDIDAD EN M3 04-<fic-19 
MATERIAL TIPO 11 . MEDIDO EN BANCO; INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y 
FONDO, ACARREOS FUERA DE LA OBRA DE MATERIAL SOBRANTE 
HASTA EL TIRADERO AUTORIZADO POR LA DELEGACION. 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-0006 PLANTILLA DE CONCRETO HECHO EN OBRA, RESISTENCIA NORMAL, M2 04-dic-19 
AGREGADO MTAIAAÑO PMXIMO 3/4", f'c= 100 KGICM2 DE 5 CMS. DE 
ESPESOR: INCLUYE: ACARREOS. MATERIAL. HERRAMIENTA Y MANO DE 
OBRA. P.U.O.T. 

--" 

CONSTRUCTORA: E 

10-<fic-19 

10-dic-19 

10-dic-19 

10-dic-19 

10-dic-19 

100.00% 

$1 ,680.11 

107.15 

100.00% 

59 .786.01 

107.15 

100.00% 

56,612 .23 

107.15 

518,078.35 

100.00% 

$3,440.48 

16.0000 

100.00% 

$2,591 .04 

16.0000 

S DE REGIL, S.A. DE C .V. 

Total 

100.00% 

51,680.11 

107.15 

100.00% 

$9,786.01 

107.15 

100.00'16 

$6,612 .23 

107.15 

18,078.36 

100.00% 

$3,440.48 

16.00 

100.00'.0 

$2,591 .04 

16.00 



COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

PROCEDIMIENTO: ___ ___,------------------
OBRA: HABILITACIÓN Y REPARACION DE MALLA EN COLINDANCIA 

PLANTEL: STA. FE 

CLAVE: 267 
EMPRESA: EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL S.A. DE C. V. 

RFC· EIR890904GM8 
NO CONCEPTO U NI. CANT. 

10-0009 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO ESTRUCTURAL MECANICO DE PZA. 25.00 
LAMINA DE ACERO CEDULA 30 DE 2 112", EN UNA LONGITUD DE 5.00 
MTS., COLOCADO VERTICALMENTE EMPOTRADO EN 1.00 DE 
LONGITUD EN DADO BASE DE CONCRETO, PREPINTADOS CON 
PRIMER 'WASH PRIMER PT-253 DE COMEX", PINTURA ES MAL TE 
COMEX 100 COLOR GRIS CLARO, AREA DE CONTACTO; DOS ANCLAS 
DE VARILLA DEL N" 3 SOLDADA EN PARTE INFERIOR; INCLUYE: TAPAS 
EN PARTE SUPERIOR DE TUBO DE PLACA DE 1/4", NIVELACION, 
PLOMEO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-001 o DALA DE DESPLANTE DE CONCRETO PC - 150 KG/CM2 EN SECC. DE ML 107.15 
15X20 CMS. ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (3/8") Y EST. DEL No. 
2 (1/4'1 AJC 25 CMS.; INCLUYE: CIMBRA, GANCHOS, TRASLAPES 40 
DIAMETROS, ALAMBRE RECOCIDO DEL # 18, DOBLECES y 

DESPERDICIOS, CURADO CON AGUA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y M 
DE OBRA P.U.O.T. 

10-0011 RELLENO Y COMPACTADO CON PISON DE MANO EN CAPAS DE 20 cm. M3. 16.00 
DE ESPESOR, UTILIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION, 
MEDIDO EN BANCO; INCLUYE: ACARREOS, AGUA, HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-0012 COLOCACION DE MALLA CICLON GALVANIZADA DE 4.00 MTS. DE ML 107.15 
ALTURA NUEVA, DE ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO, CALIBRE 
10.5 (0.128", 3.05mm), ABERTURA DE 50x50 mm, (NORMA NMX-B-S/S-
SCF1-2003), TELA METALICA HECHA DE ALAMBRE DE ACERO 
GALVANIZADO Y TORCIDO HELICOIDALMENTE, (LA ALTURA PUEDE 
EMPALMARSE MALLA DE 2.00+2.00 MTS DE AL TURA)(con POSTES A 
CADA 3.00 MTS. DE DISTANCIA), INCLUYE: REFUERZOS, BARRA 
SUPERIOR DE 38 mm., BARRA MEDIA DE 38 mm., BARRA INFERIOR DE 
38 mm., RETENIDA HORIZONTAL, ESPADAS, 3 HILOS DE ALAMBRE DE 
PUAS; INCLUYE: ACCESORIOS, CAPUCHON, ABRAZADERAS DE 
SOLERA, ABRAZADERA DE TORNILLO, HERRAJES Y ACCESORIOS DE 
FIJACIÓN, NIVELACION, TENZADO, ANDAMIOS, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR AJUSTES EN SITIO) 

FORMATO DIA-AP01C-P0-03-F003 

FIRMA DEL REPRESENTf NTE LEGAL DE LA EMPRESA 

ING TOMASPLUMA ifERAN 

():<~ 
~'<' 

P.U. / \ .f>.U. CON LETRA IMPORTE 

1,656.20 UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 41,405.00 

20/100 M .N . 

306.00 TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/M.N. 32,787.90 

121 .82 CIENTO VEINTI UN PESOS 82/100 M .N . 1,949.12 

902 .88 NOVECIENTOS DOS PESOS 88/100 M .N . 96,743.59 

TOTAL DE LA PARTIDA : 208,395.48 

2DE3 PROPUESTA ECONOMICA 
10 .Sta_Fe (cantidades reales) 

COTIZACION de SANTA FE CAMRin MAl 1 A ,n.,.,.n;n~ ~ <:?«n nnn nn 



 



,. 
EDUCACION 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CAMBIO DE MAllA EN EL PLANTEL SANTA FE, CIUDAD DE MEXICO. 

Descripción 

BASE DE CONCRETO ARMADO DE CONCRETO rc=200 kg!cm2 
AGREGADO TAMAÑO rMXIMO 314', EN SECCION DE: DADO DE 
0 .30x0.30cms DE CORONA Y 1.00 mt. DE ALTURA, ACABADO COMUN. 
REFORZADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (318") Y ESTRIBOS DEL No. 2 
(1 14")@ 20 CMS .. Y ZAPATA DE 0.70x0.70, ARMADA CON VARII ; I~LUYE: 

CIMBRA. DESCIMBRA, DIESEL O ACEITE OU:::MAOO. AMARRES. 
ALAMBRE RECOCIDO DEL~ 18, TRASLAPES 40 DIAMETROS, 
DESPERDICIOS, ANCLAJES . MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE 
OBRA P.U .O.T. 

1Q.0009 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO ESTRUCTURAL MECANICO DE PZA 04-dic-19 
LAMINA DE ACERO CE DULA 30 DE 2 112" . EN UNA LONGITUD DE 5.00 
MTS .. COLOCADO VERTICALMENTE EMPOTRADO EN 1.00 DE LONGITUD 
EN DADO BASE DE CONCRETO, PREPINTADOS CON PRIMER 'WASH 
PRIMER PT-253 DE COMEX", PINTURA ESMALTE COMEX 100 COLOR 
GRIS CLARO, AREA DE CONTACTO: DOS ~LAS DE VARILLA DEL N" 3 
SOLDADA EN PARTE INFERIOR; INCLUYE: TAPAS EN PARTE SUPERIOR 
DE TUBO DE PLACA DE 114". NIVELACION, PLOMEO, MATERIAL. 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-0010 DALA DE DESPLANTE DE COI~CRETO F'C = 150 KGICM2 EN SECC. DE ML 04-dic-19 
15X20 CMS. ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No. 3 (318") Y EST. DEL No. 2 
(114") A/C 25 CMS.; INCLUYE: CIMBRA. GANCHOS. TRASLAPES 40 
DIAMETROS. ALAMBRE RECOCIDO DEL 1 18, DOBLECES Y 
DESPERDICIOS, CURADO CON AGUA. MATERIAL. HERRAMIENTA Y M DE 
OBRAP.U.O .T . 

10-0011 RELLENO Y COMPACTADO CON PISON DE MANO EN CAPAS DE 20 cm. M3 11-dic-19 
DE ESPESOR, UTILIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION. 
MEDIDO EN BANCO: INCLUYE: ACARREOS, AGUA. HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

Página 2 de 3 

10-dic-19 

10-dic-19 

17-dic-19 

Secretaría de Administración 

Direcdon de lriraes:tructura y Adquisiciones 

CONTAATISTA: EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGIL. S A. DE C.V. 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MExiCO 

CONTRATO No. DIA-024-2019 Fecha: 2111112019 

IMPORTE DEL CO~TRATO: S 213,639.95 MASIVA 

FEHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMIIIACION: 

04-dic-19 

17-dic-19 

DEL 11 AL17n212019 

$11 ,400.00 

25.0000 

100.00'l4 

$41 ,405.00 

25.0000 

100.00% 

S32 .787.90 

107.1500 

91,624.42 

100.00% 

$1 .949.12 

16.00 

Toul 

100.00% 

S11,400.00 

25.00 

100.00% 

$41 ,405.00 

25.00 

100.00% 

$32,767.90 

107.15 

91,624.42 

100.00% 

$1 ,949.12 

16.00 
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Secretaría de Administración 
~ 

EDUCACION D irtccion de lrJ~e:structura y Adquisiciones 

CONTRATISTA: EQUIPOS INDUSTRIALES DE REGL, S.A. DE C.V. 

Código 

1Q..0012 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CAMBIO DE MALLA EN EL PLANTEL SANTA FE , CIUDAD DE MExiCO. 

Descripción 

COLOCACION DE MALLA CICLON GALVANIZADA DE 4.00 MTS. DE 
ALTUR'I NUEVA, DE ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO. CALIBRE 10.5 
(0.128", 3.05mm), ABERTURA DE 50x50 mm, (NORMA NMX-B-S/S-SCF1-
2003), TELA METALICA HECHA DE ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO Y 
TORCIDO HELICOIDALMENTE, (LA ALTURA PUEDE EMPALMARSE MALLA 
DE 2.00+2.00 MTS DE AL TURA)(con POSTES A CADA 3.00 MTS. DE 
DISTANCIA). INCLUYE: REFUERZOS , BARRA SUPERIOR DE 38 mm., 
BARRA MEDIA DE 38 mm., BARRA INFERIOR DE 38 mm., RETENIDA 
HORIZONTAL, ESPADAS, 3 HILOS DE ALAMBRE DE PUAS; INCLUYE: 
ACCESORIOS , CAPUCHON, ABRAZADERAS DE SOLERA, ABRA2ADERA 
DE TORNILLO, HERRAJES Y ACCESORIOS DE FIJACIÓN, NIVELACION, 
TENZAOO, ANDAMIOS. HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 
(VERIFICAR AJUSTES EN SITIO) 

11 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIOROSANITARIAS 

11·0001 

11.0002 

DESMONTAJE DE BOMBA EXISTENTE INCLUYE, DESCONEXIONES PZA 11-dic-19 
HIORAULICA Y ELECTRICA, PARA SU MANTENIMIENTO, MATERIAl 
ACARREOS DEL MATERIAL PRODUCTO DEL DESMONTAJE DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL AL LUGAR DE ALMACENAJE 
INDICADO POR LA SUPERVISIÓN, LIMPIEZA. ESTIBA, MATERIAL, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE BOMBA CON CAPACIDAD DE 1.5 HP PZA 11-dic-19 
PARA BOMBEO DE CISTERNA A TINACOS DEL EDIFICIO "C" INCLUYE: 
VALVULA CHECK EN SALIDA HIDRAULICA. REVlSION Y LIMPIEZA DE 
TABLERO SQUERD O , APRETADO Y AJUSTE CABLES, CONEXIONES, 
PRUEBAS. SELLOOO DE FUGAS HIDRAULICAS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, LIMPIEZA, MATERIAl 
MISCELANEO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

ACUMULADO 

PORCENTAJE PERIODO 

PORCENTAJE ACUMULADO 

17-dic-19 

17-dic-19 

$18,078.35 

$18,078.36 

8.46'k 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO 

CONTRATO No. DIA-024-2019 Fecha: 2111112019 

IMPORTE DEL CONTRATO: S 21J,639.95 MASIVA 

FEHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMIIlACION: 

04-dic-19 

17-dic:-19 

DEL 11 AL 17/1212019 

$91,624.42 

$109,702.77 

42 .89~'. 

IOO.OO'JC. 

596.743.59 

107.1500 

98,692.71 

$98,692.71 

$208.395.48 

97.55% 

100.00% 

$204 .00 

1.0000 

100.00% 

$5,040.47 

1.0000 

$5,244.47 

$5,244.47 

$213,639.95 

2.45% 

100.00% 

5213,639.96 

1oo.oo•;. 

CONSTRUCTORA: US_7~ES DE REGIL, S .A. DE C.V. 

"'-"<" _ _...,, ,,l_ TOMAS PLUMA TERAN 

1 

Total 

100.00% 

596,743.59 

107.15 

$ 98,692.71 

100.00% 

$204.00 

1.00 

100.00% 

$5,040.47 

1.00 

5,244.47 

213,639.95 




